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UNA PAGINA HISTORICA
>
Denlos a conftinuaciórií numerosas y au 

torizadas opiniones emitidas acerca del dis­
curso i>ronun¡ciaidp anoche por nuestro ilus 
tre. amigo el señor conde de Romanones: 
todas ellas, c(üíi rara uinaiiimidad vo  nciden 
en ‘lai alfiirmación fundametal: <i discurso 
f uié un acierto conlpleto que reyeló desde 
el primor instante la actitud de [i Asam- 
bka\ tain fácil a dos mwimienitos pasio<nales 
como sensible a los movimientos de pasi6n 
que qyo con atención crecicnle y s ipremo 
interés al deifqnsor de don Alfonso de Bor- 
bón. ‘ ' ,

Nuesliro ikisitre amigo se impuso desde 
el primer instante a su aud;itario, ten tur­
bulento en otras ixas'iones,, prrque supo 
evitar en sus ¡palabras todo aceuto apasio­
nado, dándol.is» e<n < 'mbio. la .sórirh base 
elft nn rajzónamientu lógico y objetTvo, que 
atendió en te,da ocas'Otu a los kechos sobria 
y icontundentemenlte relatador: de tal mo­
do y con tal eficacia, que sólo por dirigir­
se a un auditorio que habia prejuzgado d  
asunto, sí tuyieron en m'uoho y para mu­
chos la V'intuid die convencen no pO'diani Te 
perla Ipara modiificar el resiiuitado de ía vo­
tación final: en él “ Diario de Sesiones’"' 
quedará lo diciho, co,n¡ tanta chiridad: y  en 
lenguaje fundamejntalmenite de razón, por 
el conde de Romanones, y no cabe dudar, 
que a esas palabras tan serenas, docunien- 
tadas y lógicas íuindara la Historia, eni su 
día. el faillo definitivo. Puede afirmarse que 
el discurso del último ministro de la Mo-* 
naiiYiuia foié una oración muy trascendental 
que salvó, en el tiemipa y  en el espacio, mfi!y 
ainipliiameínt'e los liimites de la ajcjtuab'dad y 
del salón de sesiones de Congreso,

El conde, de Ro-manones halbiai d'ioho 
con toda sinceridad cuáles eran los ntóvi- 

Ms que le hiajbían obligado a ¡pedir la pala­
bra: nadie ipodrá ver en el discurso sino la 
acción de esos mióviles sobre un espíritu 
sereno, leai, pro'fundamcnte monárquitco,

si se quiere, pero nijás pro\fu'ndamenfe de­
mocrático. , w. -.

El conde de Rom^^nqnes ponía; en su vcw. 
acento, .meraimiepte insinuado, de amar­
gura cuando (pj-rntaba la soljediad de ios pre­
sidentes de 'las Cámaras cuando entrega 
ron a don AHonsp su protesta por la di­
solución de (Cortes sin convocatorioi inn\e- 
diata d’C otras: tenía imzón;,muchos d-e lo’s 
que después y Aor,a' blasonan de repufolt- 
canos y d^rnóoratas, |traici<maron entonces 
suji idens pana producir aqudla ^ edad. 
Entonces, como taitas otras vtc;es, por í¡al- 
tai üe -buenos guias espirituales, p\ rebaño 
se dejó dirigir por ios malos pastor-c».

Tanjbiéni ifué meramiente insinuada, si*n 
acritud! en iailrase ni en .el'oQnceptoi, la> te­

rrible acusación ilanizada tpor el conde oc 
Romanoneg y  que quedó flotando sobre; tí 
ihemiciclo ' para flotar boy solbre España. 
El absurdo de oondenAr ai un supuesto de- 
liticuent?© par inducción/ cua.ndo| w, §on 
per seguidos lois autores materiales deí .de­
lito y /tall vez el delitq «eo deteuminada ifor- 
ma perdura, no necesitaba la tí*̂ cueniciia al­
tísona nie y cuTsimeníte tribunicia corii que 
espíritu menois s-erenq -v realista'que tí' dd 
conde de Roimanonies le hubiea.© v<̂ sitlda. 
Era, una «vez máŝ  el hecho inípoiniéndose 
don toda íuê rizai de reiaiHdad. *'

Así logró el conde de Rjomianones, que 
ay;er sacrificaba  ̂muchas cosas al cuímpli- 
miento del deiber, 'mn triunlfo imii-scultible 
e indíscutido. Fue. defensor y fué fiscal 
contra los . jnicíos y,-más aúiv contra las 
pasiones de 2os que le escuchaba'n. Tuvo 
en todos los instantes el 'respeto y- aiuni di-, 
riamos Jai quiescencia espiritual que me- 
r-ê ían ia dignidad y  belleza' de su gesto 
y  la expresión clara y  dbmlniad'ora de su 
conyioción.

El conde de Romanones escribió ayer ite 
imás bélla ipágina de s|u' ¡historia ipolrtica y 
una págifua imíbotrabl® de ía Historiát de 
España. \

Antes de la sesión nocturna
El CQnd,c d*® RomianiO,n ŝ eft el Congreso

A las diez y  media en punto de la no­
che llegó a IsL (Cámara el conde de Roma 
nones. Como su figura poilarizaba el in­
terés general se vió inmediatamente ro­
deado de diputados ;y periodistas. T o­
das las personalidades del Congreso des 
filaron ante el conde de Romanones, sa­
ludándole.  ̂ . - ’
El' conde decía a todos;

— Hastai hace un «momento no, estaba 
decidido a intervenir.

La explicación de esta frase del ey 
presiidente del Conseja es la .siguiente: 
Una nota oficiosa que ii^sulta apócrifa 

Se 'hallaba ayer el conde dé! Roma no­
nes dando los últimos taques- al guión 
de su discurso de esta noche,' cuando 
llegó a sus manos un ejemplar del pê - 
riódico “ New York Herald’’ deí pasado 
lunes. En su primera plana insertaba una 
nota, sjí parecer oficiosa, en la que se de- 
ciaii por boca de persona 'que hablaba 
en nombre de don Alfonso XIII, que és­
te no había auto/riz’ado a ningún miem­
bro de las' Cortes para tomar su defensa, 
y q^e ,si ol conde de Romanones le de­
fendiera seríía par su cuenta.

Se añade también que/ don Alfonso de 
Borlbón n.oí consideraiba órgano a propo­
sito para juzigarle las Cortes Constitu- 
yemtes, y  que, .por tantc|. la defensa le. 
parecía innecesaria.

El cond-ei de Romanones, en vista de 
dllo, decidió ir a la Cámara, leer la antet- 
gravie y terible problema que ha tenido 
rior nota y anuniciar que votaría en con­
tra del dictamien, pero sin tomar, a su 
cargo la defensa de don Alfonso.

Posteriormente parece ser que el orl- 
.gen de esta nota oeriodística fué aclara­
do, y como sqgfin noticias que. tuco el 
conde de Romanones nadie se .conside- 
■ taba autor del mencionado docunnento. 
decidiio initervénir y Ihacer la defensa como 
tenía i>rayectado, .e incluso asegurar an­
te ei Parlamento que todo lo hada poi 
su cuenta propia.

Posteriormente se supo que el ex rey 
ti o había hecho ninguna declaración y  
3-si lo: dice en su número de hoy “ A  B 

en los siguient-esi término»:
*'A las ocho de la noche recibimos lat *

s<i'guiente comunicación, telefónica de 
Pana.

“ Autorízadam.ente informados, podic- 
tiüs declarar que don Alfonso- de Borbón 
tío ha hecho ninjguna dedlaración en or­
den a política española, ni mucho me- 
dos con respecto a la petición que sobre 

fü.rmula U Corntisión de Responsabi- 
11 cla-des: ni tampoco- ha delegado en pe»r 
Soria alguna para que emita juicio so­
bre dicho asunto. Tanto don Alfonso 
óe Bortón- como .las. personas de su 
^^uito oficial continúan guardando en 

a los asuntos de España la más 
absoluta reserva.— ^Dara âs**.

pal|abnas del (cjí>ndî  de RSomanOn̂ ŝ
El conde de Romanones se ex¡<>resió asi 

ante los perifodisitas/en los pasillos dé
la (Cámara: - ' * * .' • •«< *

— Y o soy monárquico conyencido. 
pero que la Cámara habrá de escuchar- 
mie con tranquilidad, con serehídad. y, 
como es natural, dada mi lealtad., diré 
todo. puantOi. tenga que decir dentro de la 
mayor corrección. v 
., Después de hablar algunos mo-mento» 
con él señor Ossorio y  'Gallardo con don 
Miguel |Maura y con otras personalidad 
d'e's políticas, eil. conde de Romanones se 
dirigió al salón de sesiones. .... 
Exitraiordínaria expiqíct^ión len la Cáximra 

'Poicas veoes ha habido semejante ex­
pe ctactón- ante un debate. En los pasi­
llos n<í:ime.rosísimos diputados 'esperaban 
con  ̂ impacienjoia el comienzo de la 
sión. Se comientabain por anticipado lo$ 
iposibleis .incidentes, de la misma y  -se 
eonsi de ralba ique eleonde de Romanones 
tendría el respeto absoluto -del Congreso 
durante .la defensa de don Alfonso de 
Borbón.'.* ■ ■

En las tribunas', lel gentío era realmen­
te' Imponiente; no. sóloi -en' las de o.rden, si 
nd también en* Jas de periodistas nacio­
nales y extranij'eroiS,.de tal modo, que se 
dieron órdenes terminantes dé! desalojar 
de curiosos estas úkinias para que ío:s 
iniformadoreísi pudieron cumplir con su 
cometido.

L A  S E S I O N
Ljectura diel dictamen y  <Ŝ I voto par- 

' ticular i
 ̂ Comienza la sesión a las,once y cuar 

ta  con, los escaños completamente lle­
nos y  las tribunas abarrotadas de públi­
co. La afluencia es 'ebebraórdinaria.

'En él banco’ a^ul fodosHós ministros^ 
menas los señores L erro u x.y  Nícolau.

El presidente manifiesta'que va a dar 
eomiénzo el debate sobre el acta de acu­
sación de don ÁLfanso de- Borbóii.

Un secretario da .lectura del acia, ya 
conocida. '  ̂ ‘ : . > *

En el banco de la-Comisión. figura á la 
cabeza el señor Cordero. ' .

Los séñores Gueri’a' del Río y  Menén 
dez (don Teodomiro) , desean que cons­
ten tamtbién sus firmas en el dictamei», 
pues si no figuram es por no haber po­
dido asistir a la reunión en que aquél 
me firmó.

El señor Balbontín 'pide' la pa!at>ra.
Se lee el voto particular de los sefioreü 

Royo Villano va y  Cenlenío.
(El conde de .Romanones* ocupa .el cuar 

to escañ» del reloj.) V
Terminiada la lectura, el presidente 

ruega al señor Soriano que habla oedi- 
4 o la palaíbra, que la reseiwe para él mo- 
hnento oportuno, o  sea en el de explicar 
«u voto. : / "v

Espera que el debate &e desarroSlará 
con la calma y  sieirenidad que aconseja eü 
miomien̂ toi— dices-;-, ante todos los que 

nos miran.  ̂ .
¡El señor Soriano sé aviene a hablar 

diespuiés, si es esta misma noche. El pre­
sidente .sé lo  dfinece. -
‘ V * r , Uin'̂ - cu^tíón i?k:id|C|iital

Se, Icg un coimunicado del deifensor 4cl 
general don Fiedarko Berenguer, señor 
Fita Romero, pidiendo que se tenga en 
cuenta antes de fallar sobre el acta de 
acusación que en ésta ste pr-eestaDfecc 
un ;hecho qué" pesa soíbrei los generaleíS 
dél; Di rectoría por darse por ciertos* he*- 
chos  ̂ no probados, .y que prejuzgan 
prdeeder d*e didhós generailes, toda yei 
que se da por establecido que hubo un 
diélito'én la iconstitución de aquel Di­
rectorio. . • - /• .
' intervi'e’neñ - los  ̂ señores Cordero y 

Pi'ta Romeno) que se da por saíisfechu 
con las. explicaciones del primero. ''

Se acuerda que hable prim-ero la deíen 
y luego la  . acusación.

> ó

DISCURSO DEL CONDE DE
f v  r o m a n o n e s :

Reproducimos a coinitínuacion el texto 
taquigráfico del discurso d l̂ conde de 
Romanones: ‘  ̂ ;;

V TM i silencio sería una f̂ lô l̂a”’
Ei sqhor Figueroa (don\ AlVaroJ: 

Confiado en la hidalguía de la Cámara» 
entregado por completo a ella, tuerte en 
mi. debilidad porque estay solo me le­
vanto a combatir lel acta de. acusación 
contra el que fué Rey de España. E»- 
f;oy seguro de que nadie habrá de esti­
mar que este acto mío como uno de jac­
tancia, ni tampoco que voy po»r el camino 
de{ -buscar -agradecimiento, en estas cir­
cunstancias y en estas horas imposible.

'1‘engo que declarar que yo me. fie 
’cricido eriv̂ el deber de combatir el acta 
de acusación contra el que fué Rey de 
España sin 'haber consultado absolut’ar 
mente con nadie  ̂ porque! estimo que. pa­
ra cumplir c-on. el deber no hay que conr 
sultar más que con uno mismo. Mi de­
ber me obliga a oponerme a la acusa­
ción que s»e acaba de leer, Y , por último, 
señores diputados, cuarenta años de vi­
da ..pólltkai. siempre dentro de la M o­
narquía tres veces presidente del Gonr' 
se jo de ministros, ministro tantas que 
mo ja s  recuerdo, presidente del Senado» 
si vo, al oír que s-e aciisa al que fué Rey 
de España y la forma en que se le acusa 
guardara silencia estoy, .seguro de que 
hasta ios eniemigois más iracun.dos de 
don Alfonso entenderíari que yo come­
tía con mfí sileuicio una felonía. (Muy
b ie n )..................‘ ■

N-o tiem.áis que vaya ai aprovechar es­
tos momentos,, esta ocasión, para hacer 
una atpologia; no están los tiempos pâ . 
ra apolojgias; además, sé ante .quienes 
hablo, y. además, no desconozco que aca 
báis de, votar una ley que castiga la aipo- 
logíá. Y , como es natural, yo no iba a 
poner al señor presidente a quien tanto 
respe/to,,en ebtrance de cometer un delL 
to sinjQue él míe llamara al orden Nada 
de apologías. M e voy. a atener escueita- 
miente_al acta.de acusación y la voy a 
seguir paso, a paso.

Al Pdy se le acusa con d'ureza. ; Ah, si 
estos ataques se hubieran hecho cuando, 
él pstaba en la prepotencia, en el apogeo 
del poder, a mi mei hubiera sido impo­
sible ser el pinimero en defenderle, por­
que ni a coidazo-s hubiera podido llegar 
a «asta tribuna. ¡ Tal hubiera sido el nú­
mero dé aqueillos que se hubieran adélan 
tado* co:ni afán constituir en abdgados 
suyos! Pero;-al fin y al cafoô  esto no es 
de extrañar; éste es-el mundo, éstos son 
los hombres y así serán siempre, 

iVoy a seguir, como antes decía, el ac­
ta de acusación.  ̂El acta de aciisación ' 
aecíajen. sus primeras palabras que. los 
hechos son tan clarost. que los hechos 
son itan noitorlos, que para a acusar y  pa­
ra epridenar a don Alfonso no se necest 
taba atenerse en absoluto! a ninguna cla- 
•se dq" requisiito,s ni de formas procesa­
les. ¿ Para . qué? \ Eran tan evidentes 1 
i¡ E ra la  luz .meriadiana! ¿Paraqué? Pero, 
sin duda, deibieron arrépentirse. de esta 
declaracióni »y ya en la segunda paute 
recogen un tanto velas y dicen quei, 
mo se ha abierto un proceso general por 
las cesp.onsabilidades de la Dictadura», a 
ese proceso irán los testimonios que prue 
nen la culpabilidad- dal que fué Rey 4 c 
España. ..Menos mal; ya vamos ponién­
donos en razón. Con todo, la Comisión 
dice que ha. abierta un proceso contra el 
»ax Rey y que le va a juzgar con todos 

ôs requisitos 'procesales. Vamos a exa­
minarlo,  ̂ .aunque, sea brevemente 
La Coimisión ha faltado a todo«s y  a ca­

da uno de. los r^uísitos procesales 
¿(Con , todos los relquisitos procesales ? 

Yo entiendo que ha'béís faltado en abso­
luto a todos y «cada, uno de tílo,s t. ha­
béis (faltado a lo que es base, a Jo* que 

„es esencia, precisanreuto. de todo procie

wü. ponqué; acusáiis, calificáis . el delitp, 
imponéis la pena con absoluto olvido de 
los que s*0tn requisitos lesencíalea d‘éi to ' 
dió piroces,o. A sí nio detenéis un solo mo 

'memo en necogeíT testimonios de cargo,• 
ni mincha m‘enaa de desicargo, porqw  
para recoger testimonios' d‘e' cargo¡ era ne 
cesario haibeir abierto un procéso en nc—
g ia .. " L 1

;V os otros váis a if altar al oondénarüe,
a uno de] los prinaipios básicos del dere 
cno penal, y es que nadie puede se-r con­
denado sin antes ser oído.* (Rumores. La  ̂
sieAorita Campoamor: Pues q-ue venga,)

. Se me dirá que no podía siOr oído porque 
estaba (fuera dé España--y a eso he de 
maniifos'taii que si es,taba fnera de Esoana 

e»ra, 'ciertamente, " por su voluntad. 
(Grandes rumores). Un señor diputado' 
pronunciar palabras que no es'po'Siblé 
percilbir). De eso ya haiblarenxós. 
l^os cargos qu© s;e fornuu^n etn o lle ta  ae

acusiaci6(n
 ̂Decía que, faltando a todos los réquj- 

snofs procesales, s¡e, establece uña serie de 
cairgo;̂  y  en esta serie de cargos aiparece 
el primero, ‘uno verdaderamente treme­
bundo: que díon> AKíotlso d'é BoJbón gn 
todo tieimpo , m,anif-estó’ ’ mcliníaciones a l ' 

rPoder absoluto. Ni adímito; ni rechazo el 
cargo. (Rumores. El. s,e.ñor Alvarez An^^ 
guio: L d dice su señoría en VA libró. El 
señor presid'TOte Teclaína orden.) Si juz-  ̂
garaimos po'r inclinaciones!, ¿quién sería 
el que lesituviera libre; de condena? Las 
inicjinacionés, cuando se traducen en ac- 
ros, ' cuando (pueden; ser tenidas en 
cues'ta. Antesi^ no. ‘ ' ’ '

. Que el ex Rey con estas inclinaciones s,e ' 
propuso desde los primetios de su' -
reinado influir, sabré todo, en eb Ejér- ' 
cito. ’y p-oir eso se reservó •di* nombra- 
concesión de los ¡hotmbres militares y  la' 
concesiónj de los hoonjres, crucesi; e*t-, 

¡cétera. ¿Para qué? Pues pata únáVósit. 
LO 'diice olaramente el acta de acusación ; 
para. atraerse la adhesión' del ' Ejército 
y, con dlla, poderse iniiponer. Yo. a esto 
digo: ¡V|ivic Dios que  ̂ acertó a átraersu' 
al EjérfCfita y  poder contar con él! So-*'; 
lamente tengo que recordar-—mejor 
c’ho, ho lo (quiera (neco\rdar^lo que pasó'

¡ el 14 de abril dej este año.- ' ' '  r- ' '■
í Adhesión del Eijército ! E ste es un Je  ̂

tna muy complicadoi muy difícil sóbrte,>' 
él cual no quiero insistir, pero me basca 
con lo dicho para probar qué si sé pro- 
puso ‘en ¡treinta años de reinado  ̂oonse- 
guirloi, por lo menos, aunque ése fuera 
su piKXpósita, nô  1̂ 1 consiguiió. Esta .es 
evld'ente de tolda tcvidéiícía. '̂^  ̂ ; ; >

El s-e/gunida icaiigol— volyi siguiendo pl 
mismo orden del acta de acusiacióm—l-o 
constituiye sus alfanas imperialistas ; que 
ría 'a todo (trance el Imperio' de Marriue- 
cos. E l  die una manera directa, ej,ercia 
su itifluenjciar— más que su influencia/ei, 
m.andc>— en todo ló que se refería - á Má- 
rruiecos. El fúié V í responsaBTé de ¡todo. 
Vó que aconteoió en Marruecos, ; v 

(Rumores.. Un señor diputado: Y" su 
«•«hona. 'Otro señor diputado: E^stámos ‘ 
ante un * defensor. El señor presidente 

■ reclama silencio.) - JL. /*
Lfa-r©spótisabilidaid dp los míinistr<>s 4el
"  Monarca constitucional -

,A 'eso tengo! q u e . diccir que cuándo • 
veo 4 e qué manera se formulan estos car * 
gos me pregunto si, en efecto, era aqu-e- 
Ila una'é'poca de Poder absoluto o, si, por 
el contraria, cixistia siempre un* Góbier-^ 
no responsable, y si a don Alfonso XIII». 
hasta el momento en que surgió lá Dic-"¡ 
tadura se, le puede juzgar Tú era de ía 

' Constitución del 76. Y  los preceptos ter*:; 
'mina,ntes de la 'Coñsititüción del'7b, én lo , 
que' se refiieren á la personá dél Rey y 
su Gobierna son ciaros y tCTniinantes. ■ 

* el Rey es inviola^ble, el Rey es irres'pón-j 
.salóle y tienen la responsabildad sus mi­
nistros. En ejfecto, a s í, se estuvo hasta - 
el año de la Dictadura con un Parlá- 
mento abierto. En este Parlamento, aun- 

había mayorías y mayorías‘ numero­
sas, nunca . dejaron de existir minoría», 
muy (capacitadas para hacer la aposiciónJ 

•que en todo momento exigían la  ̂ réspon 
sabiilidiadies al Gobierno por losi décrevtos 

"que llevaban al pie la firma de los. raí- ’ 
iwstroh. * ■  ̂ V!

Aquí hay algunos que fueron minisr 
tros con don 'A lfonso; yo les oréjitinto 

-sil alguna vez pusieran al pie, de un décre 
to la íi-rmat contra S'U voluntad coacciona^ 
dos por la voluntad de don Alfonso, 
que yo, no lo-concibo ni lo he conocido. 
Cuando s,e ha publicado un decreto, 
el hecho de la firma, la r.espansabiHdad 
«ra ausoluta y  total dól ministró aivc 10 
nrmaha. ■ •  ̂* ’ 'if';: -

iQu-e. d'on AlifonS'q tenía imciativas< 
Los hombres deben tener Iñlciativas. Lo 
<juc UaCe taita es saber si esas Iniciativas 
dsitián o no eii su lugar adecuado. ¿Quien 

, no recuerda- que un ministro • presento 
vin decreto resipecto a personal, y porque 
no' lo recibió aquel miárno día firmado 

¿1 R*eb" se presentó in‘mediatamente 
el Gabierno en crisas? • f. .. , *

iQuicn no recuerda la.crisis de don Au 
toni-o Maura pon el ^decreto nombrado

Gápltiánt,.(general a alguien que no recuer 
do, propuesto ‘por el mJnistro de la Gue- 
xráv general Linares? El Goibierno dimi­
tió y  ;yino oíro: presidenta del^Consejo 
con otro Gabierno, que asumió la respon 
sabilidiad, :y;lo mismo que este caso po­
dría citar m-uichos.

El ique lasv respnsajbilodades del Rey 
' El qué las responsabilidades del Rey 
dan recaer absolutamente en él, y no ep 
cí presidente dél Consejo y en !os mi­
nistros que formaban el Golbierno, £S 
una casa qu.e no se'puede admitir, y  yo 

' tipeló al testimonió de aqueillos que están, 
rm la Cámara y - que fue'ron ministros 
para que digan, si alguna vez firmaroa 
UB decreto contra su voluntad y coaccio- 
tiados pOft la voluntad de don Yifonso

Iijn êi jexi^dií^n1|e Plc.á«s*í> no hay pruebas 
tu siquijeíia > ind îciariS  ̂ contra doit Al-

 ̂ .‘.iuc- fonso
V. .recógiéndo cierta ‘especie, se hace 

a, don ’Alfo.nsa de Borbón responsable 
-único de los desastres de Marruecos. El, 
por ent ehd ejr s e d ir ec ta m en t e¡ con un os u 
o tros ge nef al es que no voy a iiamibrair 
aohraü, por 'esas ansias impiarialistas que 
le movían, según la acusación, trajo el 
desastrtí D,e los. desastres, la res'ponsabí- 
Víd a d t oda p a.r a é l ; 10'S ’ qu e er a n G ob i e r- 
'nó éntoiliCés no tenían responsabilidad' 
alguna; los jefes que aUlí 'estuvieron di­
rigí,endo operaciones no. tenían res-
pansabilidad sola, total y absoluta, soibre 

*el ex Rey: ¿Quién podía hacerlo? ¿Es que 
eni el expediente Picassoi tan discutido, 
4an eíxa'miínaídq y tan estudiado, hay ras 
^rosv-p ipruabás fe|hacíentes, ni s.quiera 
pruebas-Híidiciarias, de e,sa acción direc­
ta d ad  oh A'lif 'on s o c o u I O'S* j ele s ? ¿ E s q u c 
hay; de dio siquiera trasunto? No lo hay;

que supue*stos. No se pasa 
de supuestos, y la Comisión no habrá 
podido recager de los. testimonios de los 

^generales a quienes ha citado nada q w  
he %lacione 'Con estO' ni que pueda ser- 
vir.-d  ̂ esurga contra don Altoiiso.

J Todo lo qu,e¡ sq refiere a los desastres 
de iMarruécO'Si y  al expediente Picasso 
es principad porque la Comisión arranca 

'precisamente de esfe( punito para creer 
qué él fué 'la causa original de la Dicta 
<̂lu;rtí 'porque ■ 'don Alfonso ho^quería de 
hiinguna manera 'qu.e se discutiese el px 
Rediente Picasso. Pero, olvidan ,que, a 
raíz del desasftrej se'Constituyó un Go- 
btérftoi dei carácter' n,aciónal presidido 

por don Antonio Maura, cuya principal 
finalidad ;era: averiguar y descubrir las 
responsabilidades por lo ocurrido en Ma- 
rfuecosj que tras dé ese Gobierno vino 

i'el del señor : Sánchez;Lruerra; que ei *̂ »tr 
íior Sánchez. Gurra recogió el expedien­
te' Pkaso. >íy ' S'égú'í*ame Lo. recogería 
para tráerlo' a; las Cortes, haibiendo- dî  
cha ^pteviaihenté a don. Alfonso que era 
su proigraima' d̂e Gobierno o 'unia da sius 
tí nal i da des,; que el ex Re'y no opuso di- 
ficúlta.d al|gu;nia ((Rumorea), que el 'expe­
diente viñó'aqu'í; que al señor Sánchez 
Guieirra. siuicedlió en el Gabierno' mi iilus,- 
vtre amigoJel ’ aqñor marqués de Aliuce- 
mas;, que el scñoin,marqués de Alhuce­
mas' siguió el camino iniciado' por el se­
ñor Sáfiphe-z Guerra, el misimo, y nombró 
uTia Comisión; que habíia de entender en 
el expediente PicáSS6.‘ ¡ A h  se me dirá» 
que: es'precisamente cuando: llagó el mo- 
mientó'. die discutir el expediiente P ’casso 

•cuando, surgió-el golpe de Estado., el gri­
to* dado po«r el general Prima de Rivera 
eín B are dona ,y con él surgió la Dictadu- 

,.̂ rá L.Haóé .(falta trazr un,a linea divisoria 
entre todos los .actos de que me yoy oiou- 
panido, .hasta-él rnom,ento de¡ la Dictadu­
ra jy  désipu es. de lá Dictadura. Porque de 
Iqs .primelros: ó'^JIos  ̂ no' hay
en. absoluto duda de qujf la responsabi­
lidad corresponc^e por completo a losfGor 

' bierntOS de aJquélllps tiempos.
Don Alfonso a!nt|a* advje&iiímAent'O' de

-la^'Dictadura í'
NacióMá .Dictadura; esa ' es la causa 

‘"pnncipal por la cüaitl'Sé condena a don 
AlfouísoyÑo..'tdi)ga «por 'qulé decir— creo 
-que-no ;1 o ignoráis ninguno— q̂ue desde 
’̂ el momento en* qne surgió la Dictadura 
áuí die eíll a  u ni' ‘ en.em i go i rr eco nc i I i ab 1 e ; 
:que hice ̂ por: derribar lá cuanto pude: si 
■ no hice más fué por -que no estuvo a mi 
alcancé; 'Precisametíte me movía a se­
guir este;. caminó P restar selguro— con 

. las seguridades qué ' puede haber en la 
;.poií'{tica, que - Son siempre seguridades 
relat i vasr— que ría/Dictadura traería co­
mo ‘ consecuencia - inevitable el término 
de la Mónarqúia; ¿‘Pero es qué li  Dicta­
dura advino-de'iróñclerto con el ex Rey? 
¿Es que"hay prueba ftlguna de que él fué 
quien lia*preparó/y‘ quien la trajo? ¿Es 
qué hay ouien cree que una vez dado, el 
gríto-!-^5Í grito íué— en Barcelona pot «e.t 
general' Primo - de Rivera,' el Bev tenia 
medios de oponerser

Vearsé cual e,rá iá situación el día 14 dé 
scntfembre dé 1 9 ^ 3 . creerá ((ue don 
'Alíóifso' p'ü'dD sbstene'r al Gobierno del 
marqués* de Aáhúcémas; y quei don A l­
fonso empleando la fuerza que tenia a 

’su ^disposición pudo hacer abortar Iqá

e.
* í > /Ayuntamiento de Madrid
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planes del marqués de* Esteila. A eso 5t* 
alude por vosotros -recosfiendo declara-. 
Clones de al.qunos generales y diciendo 
que a las consultas que se hicietinj a lo» 
cajuLañes generales éstos contestaTori 
mostrando su completa adhesión al que 
U’é Rey. I'ñi efecto, no los de todas las 

regiones-— los de todas, meneas dos—  
cuntcstaroii mostrando su adhesión . a 
don Alfonso; pero al mismo tiemcK/ d.i- 
aeiKlq '(]ne senitían. viva, viívísima simpa 
tia j)ur la actitud y por las iniciativa.^ 
del inarcjnés de Estella. Y ’ l̂ marqués de 
Eslella no se impus-o en forma que -«v 
pudicTa entrar skiuieira a 'pa<rrameiit.ir 
■ coir él, porque desde el primer momen­
to iiició lo que después fue durante lua 
sdete años de su mando: un ho'mbre de­
cidido. y un honiibre que s»e imnonia en 
la forma que va a esícuohar el Congre.si>,, 
Un telegrama hiistórico que revela el ím­

petu del giolpQ de Estado 
El dotUiniiNTtOi ique voy a leer no ha sido 

ccno‘c.id'0': respondo en absoliuto de su 
•antcntidad. Telegrama del capitán gc- 
n-e-íal de Cataluña, Primo de Riveia, al 
de Madrid, Muñoz Cobos, cursado cl m 
de septiembre de 1933: ■ .<

‘'Madrid-Barceilona. .Ruego a V. \u. 
haga presente respetuosamente ? S. 'U. 
el Rey ‘Ma urgencia de dar resoluckSn ' 
a la cuestión planteada respecto' a la 
cual -r-eci'bo coníkiuas y valiosas íidhesío 
nes” . Teticmos la ratzón, y -por eso ‘̂ te- 
nemas la -fuerza, 'q.iie hemos empleado 
con moderación hasta a h o r a .S i poi- un 
hahilidad s.e neis quiere conducir a tian 
sigenicias que nos deshonrarían , anir 
nueslras paopias . con-ciencias,' extnenia- 
riamos petición sanciones “ y laa impon­
dríamos. Ni yo ni mis guarniciones, ni 
la d e A r a,gó n. -q ue a cabo r e c ibir t ó m u n i' 
caciíó en este sentido,; transigimcs^l cbn 
nada que na sea -lo pedido. Si los politi 
CCS. en defensa de clase, forman trente 
único. nosotros lo formariamos con 1 1 
p'uciblo sano que almacenai tantas ener- 
g-ias contra eillos, y a estas resoluciones.» 
hov moderadas, “;le daríamos carácter

má.̂  de esto*,no puedo négar que, miáis- í 
oror don Alfonso, desde! su priméis ’ 
(TO,bierna eí vínculo que creó mi uxiiori. 
de. afecta era tal que'pasé un trance ver 
da leramente amariga. cuando^ olanteán- 
durue el deber -q-ue yo tenía Para con él 
•y para con régimen, parlamentario y 
la Coin.s til lición. decidí sacrrñcnr nns» 
afectos a  lo que'eran mis deberás, polí­
ticos. Y  Ted'actaniDs iiiv (10011111^ )̂ don 
Melquíades Alivarez y ya, en íonna res­
petuosa. pe»ro en forma severa., y perso­
nal mejnte lo entregamos on jnanüs de.l 
que íué Rey de España. Salimas d»e , 
lacio iconi la concienici-a tranquila de ha- 
o e r cu tnp'l ido-. c on nu e § tro d eib e r  ̂'‘ peto 
cuando nos 'halllamos en la calle far- 
(lamos em .aipe/rcibimas d«e que nos ha- ' 
bía-mos -quedadoi en una completa sole­
dad. en una ab sol uta soledad; que 1^'' 
gente, que- la opinióin no dal>ani a a-qiiel
acto ' toda la inmíensa trasoemiemeta -que -

?Renía.* ; Por qué? Par ua cosa muy sen- 
(• i 11 a. . P orq u e., h<ab i<é n d o 1 e cornic e d i d o al,

Uíí

sangriento.
Oe esta manera se plantea a. don Aí- 

ícnso el d'ictainien. No era un general que 
da un grito y hicgo se somete a la de­
cisión del Rey. Es un general que desde 
el primer momento se impone al Rey de 
un.a mo'nera 'clara, terminante.,, categó­
rica. ' \ ¡ :¡

V \ n estas condiciones., ¿hay alguien 
tan iluisoi que crea que puede resistirse? 
Y o  creo que sí; creo que se ihubiera pu 
dido resistir at geineral Primo de Rivera» 
e iiiicluso a los otros a los qué ét a-luídia, - 
si la opinión, al coinocer el programa y 
la actitudi dei grito dado eni. Barcelona, 
Sts h u 1) i-e ra mostrado ein contr^,. pprq lie “ 
cmícaTcesi con apoyo de) Ja oipariion, creo 
^iniceramente que se hubiera podido 'ha-
r er ■ • ' I . ' 1 i ■ ' •í í "1 ■
La Opinión s;o colocó al lajdó dé ía Dlc- 

tadiura al inicisriíie ésta
No hay que apelar'"ai sinnúmero de 

Lesti-monios que poidría traer aquí para 
probarlo. Hay que reconocer que la'opi-, 
íiiór.! en,' su inmensa ma¡yona— guia..,i; 

por el odio -que tenía a las- orgamzacio- 
ur’iS' políticas ly a sus homibres— se colo­
có al lado de la Dictadura, creyendo que 
traia rógo- .nuevo, creyendo que traía la 
•'^generación de España., creyendo que- 
Uaia sobre todo el exterminio de tpdo 
lo antiiguo. Esta ifué la realidad. Y  uo 
íU'CM'on S'Otl a miente ilats der.échasi las -que 
aplaudieron el’ ac.to' del g'eneral ‘Primo 
de Rivera; fué toda Cataluña...

(El sejñor L luhí: No. no. El señor San­
éalo: .P<aIso. Fue-iites y prolonigados* ru- 
iiioresi y p.rotestat én» la minoría de 12- 
qanerda catalana.)

Eué todai ICataluña... (El séñoi SanTa 
ló : ba;lsQ, falso. No se pueden, escuenar 
esas manifestaciones de siu señoría sm 
mi-estra! m;ás viVa protesta.) E n  Ba-rcé- 
luna surgió el movimiento; lo'S cata.a-. 
nes- ]o. conocían y lo aíentacon (^e re • 
pruducen fuertes protestas, en i:i minoría' 
de iziqiiitTda catalana, AlgtmoN diputa 
qus pronuncian palaíbras que no se per­
ciben. El señor San-taló: Pido la pala­
bra.) - ‘

Cll scjfKir presidente: PerdÓTicm’c el 
señor Alvaro de Flguevo?t eme ruege a 
la representaición catalana que escvidhe a} 
orador icon la -mismá moderación con que 
lo están haciendo todas las frácciones 
de la Cámara.) ('Muy ibkin. M uy bien.)

La diqoliición de la‘s Cortí®)» djri a ;
Eli señor Figueroa (don x í̂voefó) : Que 

le acompañó la dpinión en los primeros 
tiempos, ¿quiiéni Jo .duda? No creo que 
haya nadie que se atreva' a mgarAi, Que 
se le abrió en los ^comienzos un crédito 
cE; confianza, .es Evidente. Cuando se íle- 
yaba dos- o tres rhése»s. de un Gobierno 
aOsoliRo en, que s-e olviiidaban todasf lais 
n^riu^s constitucioniales ilí'égó para'mi el 
instante, más grave. E l trance para mí 
en esta noche más díífioil de exphear. 
No puedo hacerlo'siiUQ con una sinceri­
dad absoluta*, con una franqueza plena • 
tí] ex Kev firmó -el decreto de -di.soiución 
(le las Cortes, sin convocar arras ctt iutx
■ lérmiucís que la Canstítución marc'd. Y  
entonces mi digno amigo, mi amigo mUy 
OLiendo don MollquiadéS Atvarez, }) esí- 
denite del Conigreíso, y  yo. nos puslirno» 
di" acuerdo para ver s»¡ el hecnoi tema ix- 
meddo, y decidimos acudir'a. dóu Aflon 
so. haciénidole ver la qonveniencia de íé c  
‘̂ ficar s*u decisión, dada ki inmensa tras 

cen,ciencia que tenia. iD uro trance para 
'los do:í y más aón para mi! Porque doh 
Melquiades Alvaréz tenía las manos 
Culo más Jiforejs. el camino mucho más ex­
pedito. Primero, él era 'presidente del 
'Cr>::*:rrr‘sa, *no pdf voluntad de la Coro­
na, sino por kr> votos de los diiputadosr; 
yci. -f*;a presidente d‘sil Senado por una 
firma 'que decía: ^^Alíonso” . Pero- ade-

I

dictad or u ni p 1 az o córt o ' o d.'a:'ioro., p e r o 
*pla'Z-o ■ de con/fianza.. un crédito de cen- 
fiainza. «creía que el dar vida a las Cor­
tes deil 2'̂  o lel ir a convocar nuévas ‘élce" 
ciones no convenía al camino icme In* Dio*’ ' 

' tadura tenía que s-egiür. Por tanto icíuiio 
és t e es un Ih-ecihoi abso 1 ut ai n en te cieno¡  ̂
no cabe dh-dai 'ciufcl s-e puede afirmar coiû  ̂
díiscu-ipa 'de = â quelí acto,, que . no voy a ' 
. :̂:nsurar, porque ya lo enijuicié entoiicea,' 
.¿fio el que filié .Rey podía creer que no 
éramos n-oisotros los que haibiamos reco-*- 
t gido la ' verdadera ioipmiión. •pórqno ia ‘ 
virrdad-era qpinión era coíntrar.ia, 'afi-so*

. rulaméiitte coiiítraria, a aqiiélla poi la 

.cual clamábamos njosotros.
Y  despujés, durante ailguno>S' alñois,: co-nr' 

t imió -al am bien te 'f a; v orab 1 e a M a D i c I a - 
dura favoratble sobre todo por l*Ot-d'e M*a- 
rrúceos,: porrque ahí al dictador le acorn 
paifiab-a.Aa fortuna:. favo»rable t-Ambién, 
por .1-0 me.nos .en* .atparíencía,-por un óy­
ele ni ‘piibli'CO, -un estado de ordén que sa­
tisfacía a una gran parte do la opinión-. 
No era yo  de los que estalban satisfe­
chos, ipofiquevéí a que trais-las apariencias 
de. * ordenV piúlblifco - se, estabani forjancta 
ner\̂ or>es . reí\̂ ohic.iOinaír¡ios.' Priecisamen- 
,.te los'hervores •re(vol'UGÍonarios que de^-'
. pues iban dado en tierra con la Monar­
quía. :.Lo cierto -es que 'eí‘ arníbieute •eirá 
ía'vorable .y,, pon tanto, sin apoyo d'-e la 
opinión, ¿ podía do-n Alfonsoi hâ ber derri- 
bado J^ktadura ? Na sé si. Jô  inteinto,- 
no sié sí pasó por su mente; pero eiStoy 
¿eguro q.jie, .de haber 'querido* llevarla a 
cábo,; d  vencido, hubiera : sida él jA h ! 
Dicg la acusación 'que la* D,ictadura la 
apoyó done Alífonso para -efjercer. de una  ̂
'manera satisiractoria.^ y pleaia el pocR̂ f 
pérsonai y y o. ai eso aifitrniot que n«unea 
el R«e»y djercio menos el poder per'sonal 
qU'é con e! general Primo d*e Rivera. (Ru 
mones)- Nunca. :En n-ingiiii momento.,

PaM el flempo, be necesitaron meses. 
V aiñc'á'y< ya coimenizaiban las pro-mesas- 
beo¡ha.'S un día reipetiidias otro, diciendo:: 
‘'Para dentno de tres m eses**p ara  dcix 
tro de seis meses’\ para dentro de un 
año voTv-eremo-s a, la ..normalidad""b Lb 
cierto es qu-1 a Ja ncrmaliidad n-O' se voL 
-vió.v Y  ¿no quiero dtc,ir nadav de; lo qutí 
significaba la Asiaimibíeia , Nacional., (“juc > 
era ot-ra infracción, quizá^tan, grande» o 
pareijai al meiios.̂ , ’dle la -firma dcl decreto 
disolviendo las'(íartes,E ;- . : •
Creando a la Dictadui^^ líe {¡altó $1 apoye 

- d¡e la opinión y  diel Ejército»
Pero, ent ñn. había iq.ue ir a..un camino ■ 

dereciho para vol v̂er. al-régimen norfnaí 
parliamentariio constitu-c-ional, y  así lo 
oifreció el dictador. M as impuso una eo .̂- 
dic'óni: impuso la condición de que se 
A''ol(vería al régiimen parráiñeníai io cons* 
titucional normal, po'P media de nq, 
creta y ahí se: encontró con la oposi­
ción viva, resuelta, de don. Alfonso. Y 
en ese punto di.sipares las-opimioric.s del 
• dictador y deJ ex Rey. como.cT ai'..iadaí 

ntaba ya debiliitados como ya comen-- 
caba a faltar lie la opinión-general y Ja 
.1pinión;d-el Ejército.,, ¡ah!, entonces lle­
gó un momento en. que el dvetaaor, que 
parecía luii hambre qtiel no era posible 
vencer que no era posible, desvpedir... 
(Noi se parciben das últimas palabras del 
orador po/r. impedirlo las risas). S-̂  cons 
tituyó- un G.clbierho qué;ÍÍ'e»de <el primer 
día dijo que iba a ir a las 'Cortes, y, po«r 
tanto, a urnas elecciones geneirales.

, La ac u sac ión ta m)b ié n  ̂a/fi r ma í , 11 e ̂ d o-n 
'Alfonsb filié a i r e  ‘enemigo de las elec 

, jciones. ¿¡Eiií.lmigo de las *̂V'Cciones»? 
¿Enemiigoi de< las-elecefo-né'.s, que fué 
R'cy de España? Pues sí hubiera sido ene 
mdgo die las. elecciones. . ¿estaríais vos­
otros aquí? (Risas y  rumores.)
Don AilfoUso abro, x̂k loai como «n 

1923, «in resistir a la o^píñión
•Po,rqucJ no se. a las elecciones y

parque sje hicieron unas fleicciones las 
más sinceras .sin compará-ción con nin'- 
guna -otra, fas más sinceras, las más» ver 
xladeras que ha habido en EsTíafía» la Rc- 
póil>l.ica advino, y advino ría República 
«d:- mía manera! incruenta. Entonces clon 
AKonéo Sostuvo el mismO' criberia que 
c uandó halbi-a su tigi-dó 1 a D i-c ta d ii.r a. Ou a n 
do surgió la' Dictadura no quiso opo­
ner a 1.a fuerza de la opinión la tuerza 
ckf Ejército ni. dividir a -̂ste. y cuan3o 
la.9 PíeCcicme.s le' mostraron! que había 
un estado dé opínió.n biicn <;laro y bien ■ 
con'creto- no quiso tampoco iresístir a í.a 
opinión con la fuerza, y siguió el mismo 
-criterio qtiei antes había seguido. (Ru­
mor esi).
La calificación los supuestos delito»

V después de la Dictadura arranca Ja 
aíousación para calificar los delU-oa c«»- 
metidos por don- Alfonso. Ni tarde ni 
pe'neiz.osa»nien'te ’ la iComisiónl los cafilfi- 
ca de delitos de lesa majcsitad- y de 
bríióni militar. 'Es verdadeíramefRe ett-

- - -t*'. .r  ̂ - .w
^cantador'el pfócedimiento que ha tenido 
id 'Comisión i>ad'a définír el delito de 
majestad’ y para Jlégar a él. ¡ Verdaaera- 
pir-rité encantador! (Risas.)

 ̂ HiiJio uvi olvido completo y total clei 
( ódigc. Ño se han atenido a "él; peii 
d  proiccdi-mienta es bien senciiUü. ,Üún- 
(U* d  Código dice '“ Majeistad.. léase “ Puc 
l>lq tobctrano'"', y con; esto basta., ¡ Pu-c-' 
blo-soberano! hi pueblo soberano ha air* 

oí)je.to <le to(b»s aquellos -casos qti»e" 
>,e citan en- los arti'culoS' 157— creo noeiqui 
yocarnic— y .siguientes, que. defi.neu cr 
ddi-to de les-a maljéstad. Y  diée lí*- Comi­
sión: “ ¿Que mayor magiestad-que la dé! 
pudblo soberatio?' |E1I, pudbl-o spberan-o 
'ai(é ofeniclüda. fué coaccionado -por el eíx: 
Rey; pues entou»¿.cs el R '̂y mí 
cometió coni el puieblo sobe-rano el delito
de lesa 1X1 aj|e(¿Hta<Í. ‘

V'- naua más. Rfo necesita la Comisión* 
niás» -palabras .para crear una mueva u- 
gnraf de delito, olvidiando aquel piiii-cl- 
píó'ííuidamental dé, que no-hay delito 
>Í 'ko' hay .ley; ni hay prnâ  sin ley'b La 

.' /omisaón no se toma siquiera el traibajo
ücmmr y de cárae terlizar el delito de 

r<̂5éííón. militar/"Lé basta icon deicir: 
‘A: : Además' cometió él delito de treóc.- 

ríitón uiiliítur.’*; Y  ‘ya itenemoa al ex Rey 
mcurso eh-ríon delitos d-e lesa maje's'taid 
V' rebelión/f/iiitar. -ijéfe'de ’la¡ ¿(ebelioí» 
militar ;el ex Rey, después del telcgiafiia 
déí marqué.’í»̂ d;e Estdlla que acaboi de 
leer! ¡ Y  jefe de la rebelión militar -cuan­
do tanta's veces ef .marqués cíe Estella se 

,décla-róríeíé de ella! ^' • ,1
‘ ’ vr̂ . -hr cruvsideti a -jafe dî  la ;je,belión 

militar porqtie para (llegar’ a la pena de 
mu-eiitees necesario c o nis i dierarle jefe de- 
ta rerbelioni milit*a«n.. "

;; La* Coííiiísióni ha 'calificado él delito de 
lesa majestad' y el de -rqbielión mílPar. Î a 
pena queda clâ ’a. Pero la Coimisióiii se 
*5*16nte mágñáriiima ; liai :feiiido un impulso 
geriioroso /y podía ' aplicar—  ; aplicar I, 

i aplicar!™ a dorÍ! Alfonso la pena de 
■ muerte; y ;s-e eonten-ta- con, la de reclusión 
per-pétuií. j Le h ubi era, costado el mismo 
trabaljo-coiii/den-arle a muerte que a re- 
clus-ión peirpetua,'! (Jrolongados- • rumores ' 
y r is a s .)  ¿ '•■ c-:

Y  iuegoi p'i GipO;riie, -un.a pena tam dura, 
tao g»:(ave, como la de degradación y Ia‘ 
de 'pérdida de sus honoi'es.» títulos/ etcé­
tera!... ¡ Ya niO pcífdirá Jlama<rs-e R-éy de Esi- 
pañat ni dentro ni fuera! die ella! ¡L a  pe­
na es du,ra*/. !'■  ■ ■ ■-

Deihió 'quedarse la iComisíóii. después 
de haberle pedida» la condena de reclu*- 

:̂órb î ie-jpét'iia y  la d'e deg-rad'ación, un ' 
t a ruto- pensativa’, diciendo: Pues no-he­
mos hecho nada, poirque como el ex Rey 
1110 es(Lá en - Espaiña no pueden eixístir 
ni la degr a dación ni la- reclusión perpe* 
t'Lia!’' Y  entonce SI la Comisión apeló a 

,^tro procedimiento, a u-n,a pena efectiva, 
a una pena> de esas -que duelen poi*;que 

..aíectan: af'bólsíllül... (Grandes, y  prolon.  ̂
gadas risa,.?, aue-impidén oír el final del 
párrafo.; , .{5̂  iv  ̂ ■’
, :;Un hecho- hisitórko de, tanta irasoen- 
denicia Iha.skloi tramitado por la Comi­
sión con la sencilkz can( »que se jeesuel 

' ê.n los juicios de failta-s- éni los Juzgados 
municipales: . y poniendo una multa 
ruanii'Gsa, muy cuantiosa': pero.» al fin y  
al cabo una multa, una pena pecuniaria: 

ría confiscación de todois- los bienes, dere- 
tdios y acc:o»rue5 de don Alfonso. Pero an*- 
tes de analizar íC&te iCxtremA. que para 
nxi es d  más grave: de ta a'ousación. (S<: 
repirodu-oen las ri5.a»si), quiero decir a los 
se.uorcs: diputados que el que ha side 
Rejy. de España» fué ju-zgaido y senten­
ciado 'porría República vencedora, tel mis 
mo C4 de abril que le conden»ó a tn:a pena 
muy gráve: a la penai de ex t raña miento 
perpeiu-o: muy gnave pa»ra é l que puef- 
de tener miutíhos ddfrtctos;— -¿q|uién no 
tos tiene?— , pero que demositró sieín- 
ore «que -el amor a su Patria era el amor 
de sius amores. ((Rumores)¿
EJ 14 d  ̂ abrii— »Lial tuansimisión di® Po­
dareis di® la Míoiniarquía la te R(®pública’
‘ Y  tengoi ya que entrar a reiferlrme a 
tf;5‘actos- en «que he intervenido En la 
ííuisació.n nq hay un sola hécho, un solo 
cargo qiue) ifllera diesconacidoi hasta el 
día 13 de abril. Todo el contenido de la 
acusación son cosas- sabidas por todos an 
tírs dél 13 de abril. Sin embargo, yo que 
t\ive el triste, honor de. fl-anrear la bande­
ra. ¡blanc-a pidiendo eK armisticio., puedo 
de,cir q-ue cuand-o m-c dirigí a conversa-r 
con m.i amigo, con mi antí)guo y siem»pre. 
queirido amigo *el señor)/\kalé Zamo.ra, a 
tesi pocas palabras crulzadas entre lc>s 
dos cusndoyo, en nambre del R̂ ey \y d-el 
Gobierno,, re'cQnocí que eStábam-os ven­
cidos, cuando yo hablé de la manera có -' 
mó su haibia. de verificar la trasmisión 
de Poderes, el seño.n Alcalá Zamiora, con 
gran acierto í'o-nf soberano acn.ito,. inc 
puso un-á osla condición. lEl que fué Rey, 
el que lo, era en aquél instante, debía 
«̂ alir de España- y émprender el viaje ín- 

' media la me Hite. Si -p o día. ser, ^'antes d-e 
que el sol .ste pusier-a’b Esta, fué la con­
dición absoluta que puso el señor Alcalá 
Zaimc-':a,. y con eilla pres'tó un gran servR 
ciq a'España y a la República. Sí el s'e- “ 
ñor Alcalá Zamora hubiera creído que 
^ohre el ex Réy pesaba.n esas-. respo-nisa- 
bilidndes de q-u’e le acusa la Comisión, se 
hubiera nogadof en aibs-oluto a que el en­
tonce es Rey S‘̂ fiera de España. (Rumo­
res.) Y  el ox Rey salió con todo.sf los ho­
nores. (Fuertes rumores y protestas. El 
señor Alva-r-ez Anjgulo: Es^ e»s el argu­
mento'de Calvo Sotelo.) . ^

Sí et ex Rey hubiera entonces sido 
condenad-o a muerte, os aseguro <que, la 
R-epilbfica no hubiera venido sin sarjgrc. ¡

La pen^ d¡e cánfiscación i
' Y  vueH-vo a mi «relato. Era necesaria 

la imposición de la -pena de conifiscación, 
y no in-catitación, dé todos lots'bfenes. do

V

redhos- y acciones que posee‘ don Alfonso 
de Borbón. Y  llqgáis a eso- -en forma vier
daderameiiíc sfitií, qué implicáAíña gran 
habilidad'dé pliuma, recoigiendo ' en¡ po­
cas palabras, loa c o n c e p t a s - - q u e  podían
resíultar mái.s-'.gerijerosos.  ̂ — y ruego
a los señores diputados que se -hjen- se 
dice: *‘ De toido.si los bienes., dertcho^ y 
acciones de sui-propiedad',' iqueiĴ é̂  
cu entran <‘n el ‘ter rito rio iiacíonai- s-e in­
cautará en: su beneficio el Estado, que 
disoon-drá d-el uso más conveniente aue 
debe^i darles, siendo orefereut-e ei' de res 
ponder a los peniuicios causados a la 
Administra^cíem púiblica i>or los actos de 
inm. oral idad administrativa, ’cn los ciue 
fué notorio su ' inifl-ujo durante la

“ . , . TÉ • ■ - ' . - .f ♦ ,tadu-ra
Es nQc®9ciirio qu,e se haga te luz isidbr*® 

las vagfas iaícusiacionj ŝ 
.¡Ha llegado el mom-ento que pana mi 

" tjene mas grajvedad. ‘Todo lo dem-ás, 
todo lo d-eimás' no la* tiene.; pero aquí se 
acusa al ex Rejy de haber iníimdo par-a 
realizar actqs inmorales, con grave per 
juiicio'dc: la- Administración. Yo- lo digo: 
Iníluír sobre otros no puetí-e, constituir 
uk acio pers-oin-al únioo', porqfie 
sanó que] se diga sobre quiénes in-fluyó. 
Y  '’p re g iin jto ¿ S e  p'̂ deden saber estos 
nombres? ¿Se puede saber si; a-quellos 
que fueron infiviiídós y 'reafizarori erstos a-c 
LOS cóm -daña d»e* la Administran ión se 
pasean tranquilamente par Es.pa!ñ«a o por 
-el îx t ra-nj e ró • 0̂-; -'poít eleontrarí o-, s»e¡ 1 es 
iha seguido un proceso y esiian -en ía cár­
cel? F'o-rque ser--fes.ponsaible ’ únicarnieiTte 
ei Rey'̂  áe\ haber infiui-d'o s-obre otros» y 
que estos- ‘OtirowS no aparezcan -‘-espousa- 
Dlest de nada -es ailgo« absurdo completa- 
mtente i na d mi sub te . - , - - - - ^

Pero, ‘ ad-émás, ¿ qué negoiciqs- inmora 
Ies -eran ésitosi? ¿Qué neigoeiosí.  ̂ Que s-e 
diga. Y  .en s«eiguidaEha-bré de preguntar: 
; Es que:estos negoicios*, si es- qû í consr 
títuv-en concesiones d-e nuct- clasie o de 
otra, están todavía vivos o., por el con- 
t. rar i o, h a nt s idói a n u 1 adois y s-c. »p i d-e n las 
responsaibilidades 'contraídas? Porque es­
to -es absoluta mente neces-ario hacerlo y 
esic'!??recerlo. -Es ne oes ari o que, .wo-br-e to­
do, .se haiga la- luz dei planto, y no digo 
que la hagáis voaoitros; porque vosotros, 
despuésr ífe la. pasión que oaciíia oega-do 
'no po-dék ofrecer garaintías para que yues- 
tro-s act-osr respondan a. la. coinitianíza pu-

*‘Poin[ed tes imjanos soihd® v-u^stras cOn- 
■ ' . ' r ' í ■ cíeixcteis'' •
¡Aquí hay eminentes personalidades del 

ríoiu ■ miaestroisv insuperalblie-s. Yo m-e di­
rijo a cilios preiguntándole.s si esto- que 
estoly contando, miejor dicho, que 'ha- con 
ta-clo la- acusacióiií -en eil escrito que ha 
lieído,.esi admisible ante el dereciho (3ie 
gentes. Poirique. a los» Reyes, en vos. mjO- 

.meíUos. contvulsiív-os de. las rcívoliicionies 
.̂ e les puede.:illd'var ai patíbulo; lo que no 
s,e puede hacerP es fri r̂ntentc*. pi;cíuedíta- 
(laniiciiiA:, difamarle si, porque,.los ;R.eyes 
tiemen. ell mismo- derecho . que. los más 
nxodestois ciudadanos ai no ser difamados 

: sin pruetbabu
Por eso creo que esta parte de ia acusa- 

• ción -no puede pasar sin un aimplio deibate, 
sin una investigación. prdf un da/sin qtte 
•a la iuiz salga toda aíqu-dllo que vosotros 
hajbiéis' tenido* en 'la. punta de la p-luma 
y que no habéis querido.; por. motivo qut 
yo de-S'conioizco -e-stampar. , .
. ;Y' ya he terminado- mi -discurso, no 
■ qulerui moles¡taros- más. Solamente os 
cliigtcj cpie, como jurádó, resalváis -este 
asunto,tan grave, y tan trascendental 
•pongáis lai mano! soroTie vuestra- concien­
cia y no »vayáis a resolver como* unía tur­
ba imípuilsada \y arrastradá por la vengan 
za, por la ira y por la pasióii.

^trois iintl^vmcíanes
El señoir Ga/arza se levanta a hablar.
(El Ccndie de Ronianones cambia de'es­

caño para oir . mejor y se dirige al ba-nco 
'de la (Comisión. Los .diputados que torman 
ésitaMe dejan) paso y .e l oond® Sfé sienjtei Al 
lado de! señor Galarza).

El señor Galarza dice que Iué encar­
gado el: sostener el acta de acusación, po.r 
1?, Comisión. Ha querido ajustarse a la »le>-' 
tr.a -de’ ja ley, y .por ia que ¡rige lá 'Comisión 
■ de Responsabilidades. Se levanta a cum­
plir un deber honrosa. , ‘

El /.ciens'OT |xa dividida ePacta en ■ dos 
partes; una, la qué se -reihere aí -período aíi 
teri':r a. la Dictadura, y otra al posterror. 
Negó .teda responsabilidad del ex rey, .por 
s-2r ¿3te inviolablé y  alcanzar solamente 
restpo.hsaibiliclad a sus niinistro».

Pero el aot.a de acusación no hace más 
que estudiar al sujeto dé delito, conoicer 
sus í>nopósitos y S'us. initencmnes, y  conocer 
cómo se produjo oon los consejeros de la 
Corona, uno die cuyos ejemplos fué el ci- 
-aao par vi conde de Rama-nones, que habló 
de que el ex Soberano no pudo arrojar al 
general Primo d*e Rivera como había arro 
jaco a otros presi-cíeinLes.

Eccege varios párrafos de un libro del 
conde de Romaanones, en que éste relata 
•une; cl»e los (Consejos de minisitros en tiem­
pos, de .Sagasita, en que 'recabó la facultad 
tie r-esienvarse la provisión de determina­
do,s cargds. Deduce el señor Galarza. q-u*® 
con .c'llo aspiraba ya al Poder absoluto, 
apoyándp.se en un Ejército personal, 

Olifica de ficción toda ía vida -política' 
deP reinado de don “Alfonso dé'Borbón. 
AS'Cgurá que ios hombres que pudi-eran aou 
:sar rd ex rey, guardan silencio» sólo por 

•̂emor de ser acusados com»o cómpHce.s.
No lie extraña que un.hombre como el 

co.nd<‘ de Rc-manones', Jlamado. tantas ve- 
••ícs a regiir los destinos de la nación  ̂ acuda 
nm vez al iw-do del ex rey en estos wto- 
mcntirs en que su acto {¡ene ePcolor de la 
lealtad. * , _ .

)̂1 vi daba don Alvaro de Figueroa que 
ía 'Eomisión- de Responsabilidades, actúa 
s-óío por úna 'ley es-peciail, y no puede tenOi

fuerza ninguna invocar la ley de Enjuicia- 
. „ S  «¡.um-.:: N.d.c pued. creer que e„ 
un proceso de eila rraturatea se il>a a co- 
meter la candidez de llamar a don Alíou- 

d'e Borbón. El ihumo.rismo d«l señor Fi 
.cr.ueroa luroe de que las penas pedidas, ex-, 
/'pto la de contli-scación, no pueden ser
ap.loadas.

E; conde de Ronianones conooe hedioa 
ñiil- deimiestran'el alfln imperialista del aou 
salo - y sólo óa catástroiíe dq Annual es un 
■ heuhó publico de este â tán imperiaJisiU., 
üuc produjo la. muerte de tantos soldados, 
•por en trecho de haberse -puesto de acuerdo 
<r0.n A.tonso con el génera‘1 Fernández SiU 
vestre. Y  esta conivicdón de la responsaibi- 
1 ciad 'dei ex rey hizo que p-̂ tr .primera vea 
entrara en -a .cámara el sentir populaq y 
empezaron 'los 4i’uibeo;s y du¿as en la 'Cck 
roña: Gobierno nacional, 'presidido por 
\ia‘Uira j Go'bi'ern'O dei s’Sñor Sánchez Gue  ̂ ■ 
rra y Gobierno del señor García Prieto. Es 
üe creer que estos tres hombres llegaron a 

' las gradas deí tro n o  con’ el deseo de ser
ñe.és al .puejblo. ' ' ' ' ' r  '

. l iíJhLa de ia última situación presidida
J  r . . . t q u «  fe  -Vlhuce»,... <1UÍ.» o .

‘ ei año 1923 fué Jlaina-do repetidas) vect̂  ̂
a l̂ ataci'O parausar preguntado si las ‘Cor­
le s - se'abrirían, a iQ el señor -García 
Erieto dijo fiioibleiinenjte y repetidas ypees 
que sí. .

cuando el rey se con|veiiiCÍ.ó d-e q-uc 
' i-bain ai ‘ser discutidas las responsaibilidaid'es 

de “Aniiaal, decidió que el Earlamenito no 
sü aibriera. ¿füamp conseguirlo? ¿Po.r la 
iniciativa de lun capitán general sin imcia- 
lUva del iRey? ¡De ninguna manera. Los 
capitanes generai-es eran yerdader,üs virre­
yes que se entendían idipeotaniente con et 
rey. (grko del general En-ino d-e Rive­
ra 'iué iam.aid'O en Miraniar y no en Bar­
celona. Esiü que cree España.

Antes de lUigai el igeneral .Primo de Ri­
vera a Madrid! y de decir cuálesi eranj suá| 
propósitos, se adelantó el rey, noaníbranjdo 
i..n ..ui,rtqtorio dé generales pala-tinos, el 
ala 14, veinticua)tr.o horas antes jde llegar 
el djctadoi. :

El eapiitán general- d'e *,Madrid dedara 
que pus.0 a ídisposiicíóní -del ex rey toda la 
gLiarmciüii) y, no ojbsitante, ,no fué utilizada. 
d c; ex rey, que sólo tenía al frente d d  
levaníamienito dos g''uarniciones, no puede 
üücir que ia Dictadura ic fué i-mpues|ta.

Aquello era lo que ei rey necesitaba pa­
ra arrancar al 'puebio todas sus 'libentades.

(xM'Uchos di.putado;S ¡han iéo olbanidonan 
•do ei salón).

Recuerda ei documento dirigido al rey 
por ia Dictadura en gl mjOimento dd ad­
venimiento /del Gobierno civil que substi­
tuyó al militar. En -dioh-o documento se le 
decía al ex rey que tenia completa libertad 
para optar, y, no 0|bsitante, aquél se decidió 
por la- continuación de la Dictadura.

'(Varios di'pn,lados se deidican a leer los 
periódicos).

Prosigue su largo-discurso-el señor Ga 
terza, enumíerando multitud de actos poli- 
ticos relacionados oon la Diotadura para jiu» 
tíficar la acusación de lesa majestaid y re­
belión -militar.

.Afirma que el pudblo estaba tan irritado 
contra ei rey como contra los polticos' y 
si se 1-e hubiese deijado sé hubiera apresu­
rado en pocos -días a insitaura-r loi Repú-

-Resta válor y injérito a las úlitímas é4ec- 
ciones monárquicas, porque se coriivocaroni 
por la creencia de que en ios pueblos y 
.tmiahas capitales triunifa-rían los. partida­
rios del ex rey.

(Oeupa* -:a presidencia eí señor Catetrilio;.
¿igue el oradb-r analizando jurídicamen 

te 'los delitos de qué es acusaao el ex so­
berano' y termina diciendo que cumplió su 
deb,er lo meijor que *pu<io.

El conde de Roimanones renuncia a con 
tesitar al aniplísiino discurso -dcl señor Ga  ̂
larza, quien dijo que hajbía contcs'iado *a 
todos sus argumento».

No tiene que rectificar las paginas de ,5*u 
libró, c insiste en que estaba seguro de que 
las iziquierdasís al reanudarse las 'Cortes, ulu 
dirían al pri-mer 'Cónsejo •de miiiistros que 
ciíail/a en aquel trozo -de pofire liiteratura.

El minisitro ,de HaJcien-cla; Pobre, pero 
cara. '(Grandes risas),

•Efl conde de Romanones afirma que lo-s 
republicanos deheriain (bendecir las eI®ccio-* 
ues iniíUnicipaTes de abrí!.

*l*or túdimo, diqe que la DictadUríi contó 
ou la opinriofi, pue§ es un convenudio d® 

que esta se impone síein-ore, y aquéda. sin 
opinión, 'no hubiera durado ni tre.*! mese».

DI señor Ossorio y  Gallardo a',anoeja 
a i a lüámár.a que no vote el dictamen, v luc 
go haibi a por la Comisdón <el .'sefio.r Goh¡- 
'zá:ez L-ópez. .

CJn nuevo dlctaimi??u
iJn SQcretarJó, lee una- 'nueva propuesta 

liritnada -por *Ios señores .Sánch-eiz Albornoz, 
Rica VaJle, Ruiz .Fun»es y otros diputados 
•de distintos maticés.

E-1 nuevo dicíam.en para substituir al ac­
ta acusatoria dice asi;

*Las Cortes 'Constituyentes d' ĉlaran cul 
pable de alta traición, como fórmula jurí­
dica, que resume todos los delitos del ac 
ta aousatónai al que l-yé rey dê  Espaíia,  ̂
quien, ejercitando ios poderes -dé su ma 
gis'traitura contra la Constitución del Esta 

»ha come'tido la más criminal violación 
del -orden j<u.ri5dico -de su país, (y en) su 
consecuencia», el Tribunal sobe 1 ano de 1̂  
nacicn d êdara solemnemente luéra -de la 

a don Aífonso de Borbón Haibsburgo 
Loi ena. Decaído de todos sus dérecihos y 
privado de la paz nirídica», la Repúlbl-ica 
deberá incautarse de sus bien-es y cua'kjuier 
ciudadano espHtñ-oI podrá aprehender su 
persona si penetrara en territorio naclionafi  ̂

El votio particulajT
-Eí presidente señala el niometko del de-* 

bate y sii inmediato desarrollo.
El s'eño.r Céniteno defiende el voto pat

i
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- ticu'kr firmado pQr éls,- el señor Royo Vi- 
llanova en breves palabras.'

.Ei señor Royo Viillanova afirma que las 
cuartillas que acaban de kerse las llevó él 
a‘l tercer día a la Coniii'siÓTií, siigufenfio la 
orientación de señor Sánchez Román, qoiien 
expresó su convicción de que el actai de 
acusación contra el ex Rey podría ser traí­
da rápidamien<te.

Alude al conde Romanones. a quien se 
le iha llan-iado esta .níoahe el señor Figue-roaí,
V a quien el oradk>r llamará isiemipre cond  ̂
de Romanones.

iCree que cuando llega a . cierta' edad el 
politice debe proceder con seiríedad (Risas) 
Esta seriedad le obligó, a buiscar 'las pri­
meras responsabilidaides en el acto del ex 
Rey, al olvidair el juramenito de la Cons­
titución, estimando que no pudo «incurrir 
en de*lito de lesa majjestad,, sino eni el de 
aka 'traición- dcfi.nición q,ue se aplica en 
F'rancia a hechos análogos.

Afi'rimai que doni Alfonso no fué nunca 
Soberano absoluto y que su responsabilidad' 
enipieza cuamido abjura‘'de la Constiitución 
y no convoca Cortes. Cree que el ex Rey de 
/bió marcharse anites que someterse a la 
Dictadura, piles debió declarar que, falto ele 
a-mî aro y apoyo eni el pueblo,, en la opi­
nión y en los políticos, .no acejptaba la 'Dic- 
'tadiura y dejaba a éste que buscara nuevo 
Monarca.

Le repugna la declaración de quc don 
, Aifonso queda fuera de la ley}, pues, corno 

todo ciudadano, debe ser siempre sometida 
a ella.  ̂ - i -A

Añade que la -responsabilidadl política 
no es resipoinisabi'lidacl! civil. Ante los me­
mores y protestas oor la exitensión, de. dis- 
ourso®. el siefioir Royo termina.

\E‘l señor BALÍBONJTIN -se muestra con 
trario al dictaimen, al voto particular y  a 
la proposición, pide que 'se le reserve un tur 
no a'l disicutirse esta' úkima,

IntervJsínie -efl ,señor Gil Roble»
El señor G IL RjOBLES pide serenidad 

para fallar ,una •oonducta condenatoria.
Se 'recuerda sus antecedentes familiares 

y su historia d'elbe decir que ifuié aínti-dinási- 
tico y nunca atravesó los umbrales de Pa­
lacio.

Declara que i\{> hay proceso .ni o.tra tosa 
qUie indicios, sin fuerza probatoria. Habla 
■ idel principio de la irresponsabilidad del jefe 
dlel Estado en los actos refrenda dos por un 
niiinisitro. (iRuímores).

■ Colmo el orador se ve frecuentemente 
iníteurumpid'ô , protesta, y surgen increpa­
ciones y el escándalo.

, E L  .PRE3 1 DEN1TIE reclania orden y 
pide que se produzcan serenamente todos 
'los diputados, por oreatigio de la Cámara.'
' Algunos diputados socialistas se ausentan.

'El señor GiIL RíOEIjES se lanxenta de 
que a últiíma hora la Cámaira -ponga su pa­
sión por encima de >su misión de entidad 
juzgadora. (Nuevo escándalo).

prosigue y dice que en ios actos de don 
.^Alfonso pudo haber extralimitaciones o de 

jación de funciones; pero de /dios no son 
•resiXíinsables los políticos que se someitie- 
ron.

j  ;
iLa responisabiiidad de esos actos se b^ce 

efectiva tpor medio -de una revolución, y 
ésta se hizp e jlmpu'so su sanción; y  si ésta 
no fuié ni,ás grave fué porque no se consíde 
ró justa. ES iGobierno provisional de la Rc-.̂  
pública, no sólo autorizó la salida del Mo­
narca,, sino que puso' a su d'istposición) nn

(El señor MAUÍR(A: No es verdad.
‘buque...

•El .señor G IL RQBLjES: E¡1 señor Al­
calá Zamora es el que puede decir la última 
palabra. i(Nuevo escándalo, qne adquiere 
-proporciones far t̂ásticas. Dofs diputados «se 
muesltran desafiadores y extremadame,nte 
nenviosois, y, aconsejados -por otros comipa- 
ñe-ros. abandonan e?l salón).

^̂ ÎSiBDIEtNIXíE -dice que es preciso 
c ominar tos moviiniientos i-mpulsívos.

El «señor GliL, ROBILES dice que no ha 
hecho sino agotar un argumento del señoi 
con Je de Romanones. No cree que hubo 
uñólestia para nadie. Sí el ¡puebllo sólo deseó 
la extradiciónj, no es de extrañar que el se-̂  
ñor Acalá Zamora le facilitara los medios 
¡iara ella. Teriminta diciendo que discu'Iaa 
los^moviiniéntos d,e pasión.

■ Se pone a votación el v-oto <par¡ticulait 
que es rechazad'o.
El si'̂ nior Rüeo defiet'ii'die el nu^vo díc-

támien
Se pasa a discuitir ía proposición uitiiníi 

leída.
El señor RIiCO la .defiende. Dice que ios 

firmantes  ̂no representan más que opinio­
nes personales. Entiende que la Cámara) 
vive en e.stos instantes el más solemne de su 
v.ida. Justifica ios terminois en que la pro- 
l>uesta está redactada. '

El señor ORTiEIGiA YGiASSET (don’ 
Eduardo) lee la .nueva redacción del dicta- 
men,  ̂base de ía ertmiénda dél señor Rico 
y denlas firmantes de ella. -

El señor BALBiONíTlIN pide la palalora.
El señor ¡MtAURA solicita aclaraciones, 

y el señor .RI'GO ías faclita. Manifiesta que 
la Cánrara tiene dereolio a proclamar 'la in- 
compattoilida-d d.el ex Rey con j el pais, por 
haber ̂ sido porjur^, jpero para je  vitar una 
aureola alrededor de esa figura se supri­
men taclod'o que pudiera ser combatido por 
defecto ,|Dlocesal; , ' • ,

El señor QS'SORIO G ALLA jRiDO pre­
gunta qu.eii queda fuera de la ley si el ex 
■ írev o el ciudadanc». porque él nunca* votará 
esto último, o. lo que es loi misma, la muer­
te civil dei ciudadano.

El señor BALBO'NTIN desea formular 
una pregunta al señor Maura. Dice que ha 
quedado al aire tm asunto trascendental, 
relaCionado con el proceder del Gobierno 
provisional en el acto d>e la fuga o salida | 
del ex Rey.

Se dice que el viaje del ex Rey fiué faci­
litado por ef’ Gobierno .proan'sional, y si esto 
fuera asií variaría el problema. Ŝ T el señor

Maura no explica ésto, -rogaría al Gobierno
que ,to haga, '  ̂ '
, El señor PEREZ MAiDRlGAíL. Por ^us. 

(deberes de lealtad desea' hacer unas aclara­
ciones. Es desleai y uñ. íppácp torpemente 
esgrimido por ¡os extremistas esta incul- 
■ pa'ción.

(El iseñor BALBON'TIN: No es iníQUl- 
pación).

El señor BALBO'NTIN': Obexve el se­
no 'estaban homibres como los señoires A l­
calá Zamora Ma-ura que no podían concer 
.‘uarse para organizar un «regioidio. Y  a este 
Golbíerno prestó sus entusiasmK>s ei señor 
Batoontín. El pueblo, disciplinado, no aes-  ̂
(bordó ei nioyi-miento que estos homibir'es 're­
presentaban. Y  aqueillos di as, el «señor Bal- 
bonjtín y otrois (revolucionarios no se pusie­
ron al frente de las masas pana asa(itar. 
Palacio. (Graudos aplausos;.

El señotr BA|LBiONT|lN: Tiene muotia 
importauda saber cómo se realizó la fuga 
del Re}). , - . - * .  ̂ v

VIOCES: En automióvil.  ̂ ,
resa.

iiúí señor ;M|ARAÑQN: No ' neis inte- 
lEl señor BALBONiTIN : A  mi si me in­

teresa. 'Cree que no puede hablar del asunto 
capital sin conocer previameriie lo que ipa- 
(só. Añade que está sólo. * (Jaleo, interrup­
ciones y gritois). ^

El señor SAlBiOR,!!' habla cíe Sos jesuí­
tas, parque está el pradior con el señor Gil 
Robles ~ •.

El señor BBALB,ÓNT!IÑ: El señor bar- 
.bork, cuando üe buscaba la Policía, -se me­
tió debajo de un colchón.

El PRESIDiBN)TE: Por ese cammo yo 
no podré aimparar al «señor Balibontín.

El señor BALBONIT'IN: Observe el skc- 
ñor (Besteáro que yo no altero el orden.

E l PRBSIíDENlTE: Observo, observo.
El señor .BA'LBONITIN insiste en cono- 

oor la coniduota del Gobierno provisional, 
porque si el Rey. -resultase culpable nos en­
contraríamos:— dice— en e|l caso posi'bl'C dei 
encubrimiento. (jOh, os!).
Íni1;etrtv(ejtncióni d|el s:̂ tOir Addalá Zaniora 

El señor A L Ü A L A  ZAiMiQRA. (Gran­
des â plausos. Algunos dáiputados 1-e acon­
sejan qu*e no hable): No temáis que no s¡ea 
{breve— dice— .. l>esde el primer momento 
<|ue el señor conde de Romanones— 'siem­
pre le llamé así y seguiré designándoíe por 
el no-mibre déi un antiguo afecto, enemigo 
como soy de aristócratas— empleó sus pri­
meras palaibras, quise"-responder, a todo. 
Responderé con la verdad y la franqueza. 
Las cons'ecuenioias ■ nó me imiportaron ja­
más, ....

El señor conde de-Rómaniones parecía 
preguntar a todos si teníamos en la- con­
ciencia ía culipabilidad del Rey en el golip .̂ 
de E'Stado. Esto es para mí rotundo y se­
guro. (S;upi-mios que el golpe se prepar-aba 
para después tde la dimiísión del señor Sán- 
(chez iGuerra,  ̂y después se aplazó para -el 
día l6 de mayo, cumipleaños del principe 
de Asturiás, por 'si fracasiaiba apelar a ía-̂  
abdicación.' " ' J v  ̂ ¿ .

■ Sobre otros dáítos, yo ise lo que debo a la 
cabajllerosidadi y .a  la lealtad! ,para no tener 
que romper ‘ «secretos debidos al conde die 
Romanones. ' • '
' Añade que le preocupaba la hora de la 

puesta del sol el -día de la revolución por­
que el Poder era ya nuestro y  no quería 
que masas deisconooidas aprovecharan las 
horas de la -noche para manohar las prime­
ras glorias de la Repútblica. _ • .

Rec-uerda que en Valenoia pidió la inha­
bilitación y la destitución del ; pero qui 
so leviijtar la tragedia sangrientos Y 
toria se repitiera, se repetiría la coii}4uata, 
-porque tema •gl deber de contribuir al afian 
zamieiito y prestigio de la República. Lo 
contrario hubiera sido dificultar el éxilQ«» 
porque en el exterior hubiera nacido el 
.recelo conjtra el tégtoi ên naciente. Por el 
contrario, a las cuarenta y ocho harás nuoa 
trai República era dasta conocida por la 
maestra dfel D.grecho: Inglaterra.

¿Qué hacer con Rey? ¿iLa prisióni* 
Eso hubiera sido el cuerpo -extraño enquis- 
taclo en la' vida* ^pañoto .perturbándola 
■ para isienipre.

Dice que el conde de Románone» le dajo 
que el Rey saldría para Portugal, ío que le 
bastó, conodendo a dicho señor, ipafa supo­
ner que saldría para otro pii,nto. (Risas).

Yo isoy ¡el responsable. ' '
El señor M iALRA: Y  yo.' . ‘
V O C E S : Todos, todos: -;
•El señor AEGAUA ZAM lpRA: El pirt- '. 

blo no quiso otra cosav y el Gobierno no qifi , 
•SO azuzarlo, (Muy bien). Y . el Rey salió, 
dejándole todos el píaso libre. Y  en Palacio 
quedaron unas mujeres, que con»servab^4 
ía calidad de talesí, y lá dignidad del injfor»- 
•tunio; y la revplucióri  ̂ en lugar de ser la 
amenaza füé la .salvaguardia de aquella fa­
milia aquella nodie. (Aplausos). Y  ante el 
estado físico <Jel príncipe :de Asturiasi, yo 
digo, .pase lo que pase, que mi .vida guardabjit 
h  suya. . *

El señor RUIG Y  íERRiATEíR :Eso es 
de gran señor y gran patriota.

El señ-cw' A L C A L A  ZA'MORA recuerda 
que todo lo que hizo la Monarquía poo* en­
cima cte I'a ley lo -paga al qued-ar fuera de 
ella, aunque no Ije agrade al -señor Ossorio. 
Si la revolución, no sie ensañó con la trage- 
diry aquí está el culpable, que no rehuye 
su cu’ipa itiii isu '̂anción. (Aplausos;.

Señala el descenso y el decaimiento dei 
debate sobre -su contenido. Y  eso significa 
que el proceso del Rey ya no existe. Todo 
ío que añadamos son rúbricas de ejiccución 
de sentencia. El proceso ya -no ex-iste. £l 
prcfblema de la responsabilidad de los Re­
yes no tiene oauioe jurídico. El puetjto es el 
que falla, y ya el pueblo español falló. No 
olvidemo'5 que la sentencia es lo que hizo 
España; eso es lo definitivo y lo inolvi­
dable.

'(La 'Camara' on ipie, rqímpe. en unai gran 
ovación. Mnchos diputad<̂ >. felicitan al ora 
dor).

El presidente del Gobierno dice que
unas pala'bras del señor Alcalá ZamoTíi». ohK 
gañ al Gobierno á declarar su solidaridad’ 
co.n él. íMtuy caballerosa es la actitud del se>-; 
ñor Alcalá Zamorá,' pero hay que declarar 
que todo el Gobienno acordó aquel .prO(ce*.
der. * ' .A .

Le -parece absurdo lamentarse hov de qu<c 
no 'Se hiciera un ejemplar.castigo el día 14 
de abrió, pues lo más glorioso de la revolit- 
oión fué el 'movimiento Unániime de ale- 
■ gría de todo el pueblo esipañol y la forma 
ejemplar como se hizo el movimiento.

Recuerda que fué aícuierdo imáiiifaífi d d  
Ciobierno 'provisional respetar la vida de 
la Familia Real, pues aquella sangre no noa 
hubiera -servido para nada después de de­
rrocado el jiégi-men. •

•̂ Recuerda que fué el pueblo el que lift- 
puso el ordenŷ  bastando la pres(enci*a; ^  
unos cuantos ^guardias civioas para evitar 
toda violencia. ' ■' ■ *'' -

Cree que ¿í dejbiate debe terminajr iniup- 
diataJm’ente. E l texto del -nuevo dictamen 
restponde a los propósitos. dd debate y  al 
monlento actual. El proceso es de» orden 
político y de fundamenlto moral, "

.Manifiesta que el acto personal no pu«t- 
d«e disolverse- (borrando al hombre. Hubo 
un día que don Alfonso :pudo decir “ sí"’  ̂
y no lo dijo, y otro pudo decij: y
lo dijo. No es obligatorio, ser rey y menos 
con vilipendio. :• - ...*

Este acto— dice— tiene un valor exitraoir- 
dinaria, hasta el punto djC que con él . 
realiza la segunda proclamación- de la Re­
pública, en España. Termina pidiendo la 
pública confesión de fe  y de coínfiapfisíli 
ios destinos die la. República. A  

' E l presidenjte pregunta "si la Cámara ' 
aprueba el fatlo propuesto por to Comí*, 
•sión como condena del ex rey de España. 
don Alfonso de -Borbón y Habsburgo Lo- , 
rena. ^

La Cámara responde en una adaimiación: 
‘ 'í;,Sí A, y prorrumpe en aplausos y vivas 
a ía República.

/Ls& .sesión se tovantó a las cuatro me­
nos cinco de la niaidirugada.

El dictami^n aprobado 
lEl dictamen aprobado dice to siguiente:/ 
“Las Cortes iConstituyenites declaran cul 

,paibl«e de alta traiciónj, corno fórmula jurí­
dica que res turne todos los delkos del acta 
anusatoria, a‘l que fué rey de España, quien 
qjercitan)do los Poderes de su Magistratura 
coníira la (Constitución del Estado, ha co- 

-'ntorido ía más criminal violación del orden 
jufidto(# de su paiís; y eri -su consecuencia' 
el Tribunal soberano de . la nación declara 
solemneimente fuera de la ley a don AUon- 
so die Borlbón HaibíSburgo Lorena; privaao 
de ía paz pública, cualquier ciudadano ¡ea- 
pañol podrá aparehender. su persona si pe­
netrara e-n ‘el tenritorio nacional. ' ' ^

Don Aiüorxso de Borihóni será degradado 
de i-odas las dígnidade^  ̂ bo'hor«es‘y  tít,ulois, 
que no podrá ostentar ni dentro ini fuera 
-de España, dq los cuales-: él pueblo español, 
por hoca' de su representaníte legal para 
votar las nueva.s. normas del Estado., te de 
clara decaído, sin. que pueda reivindicarlo 
jaima% -ni para ól nli para «sus sucesores. ::

De, todos los bienes, acciones y dereqliQS 
de su «propiedad que se encuenltren en te­
rritorio nacional‘:̂ e incautará en su bene­
ficio el Estado, quq d-ispondrá del uso más 
coniveníente que deba. darles.

Esta sentencia, que aprueban las Cortes, 
soberanas iCon[Stitu.yqntesi después de san­
cionada par qi Go'bierno provisional de la 
República i s’erá imipresa.y fijaaa ©n todos 
los Ayuntamierijtos de Es,páña y comunica­
da a los representaintqs .diploanáticíos de 
todos los países, as[í cpáua a la Sociedad de 
Naciones*'. - ' ^

Terminada ía sesión, en Jbs pasillos fue 
ron aplaudidos los s'eñores Azáña y  ̂ Alcalá 
Zamora, - ‘ - f:

El presidente del Consejo declaró que 
por̂  lo avanzado de la hora se suspéridía ei 
Consejo de m-inigtros qu  ̂ «debía oeleibrar^ 
en¡ éf dî ' de hoy. - " '

opMonas y  ct)m®n>tarios 
A l termiinar êl discurso el conde de Ro 

manones y levantarse para ha(hlar el señor 
Galarza, ¡numerosos diputados algunos 
ministras! salieron a---los «pasillos «para des­
cansar de la atención que habían sostenido.

Pudimos .recoger entoncés algurras qpi- 
nienes y  comentarios, al discurso. .

E l isi^ñoif''Afearía
Dijo qoie había escuchado al coindq de 

ones con "atención, que no' decayó 
momeñto.  ̂ ■

“ Bien me ha par,ecidc(, bi‘eñ.;,Si:n- embar­
go, ha debido venir el señor García P r i e t o \ 

i El iSieñor Gil Roblei» 
“ Insuperable en 'Ia  habilidad. Lo «más 

acartacÍoa.ha sido el comentario al dicta­
men, qiíe ha quedado en ridícuíio. Ha pues­
to de «relieve ía eno'itmidad djq las penas 
anitijuridi'ca.s contenidas en la sentencia* .̂

Don Indiateio Pri)&t;o 
“ Hasta 1̂ 923 la teoría diel conde dé Ro- 

inananes »eŝ  impecable". ^
‘ b'On Miguel Maura 

“ Un .prodigio d« gracia y .habilidad. Un 
discurso, (primoroso que ha sido escuchado 
cü n u n ‘g ran res peto y q u c ' evi den tiCiménte 
ha producido un cierro e/iccto muy interc- 
ííante. H^y que-tener en cuenta que nacer 
una av,usácion contra un rey no es una 
cosa; baladi. y en esfte caso la defensa ha 
podido r^ultar más airosa, porque eí acta

' El señdr Pér^z de Ayaia
" ''D e  los primeros diputados que han 
íicio ,del salón de sesiones íué &\ î eftpr Pé­
rez dé Ayaia. ’

— ¿Qué Le ha parecido a ustodl d
curso del conde de Romano-ues
(guntó 'un periodisita.

_,;yie ha parecidó bien. J ía  siido un ais-
curso habilísin», dosarrolíádo con un cla­
ro talento .político y un gran sentido.

—o Qué efecto ha causado en la Catnara. _ 
— 1,\ mí entendeii, on ‘la 'Cámara ha .pro­

ducido una honda sensación. 3L.eakuente, 
la .posición del conde -ea estos momentos 
hay que .reconocer que es de una gran ga 
llardía.

O T R A S  N O T I C I A S
FINAL DE LA SESION DE AYER

- TARDlE
.Después que el señor Barfiobero delen- 

díó una eraimenda al artíoulo 103, que .tra­
ta del'•jurado—que fué desiediadar-que­
dó aprobado el mismo y así también un ar 
tículo adicional, que reconoce la indépem 
dencla del miini,sterÍQ hsical y  otro de la 
.Comisión oreando tribunales de defdns^ 
para hacer efectivas las garantías, ciuda­
danas.

Defiende una eii|mien.cla el , soñor Jimér 
nez denunciando malos tratos e igual ha- 
oe el señor Cano Coloma. .Se .piontueve 
un rápido debate de .tonOiS vivos erítre los 
señores Rodrígoiez Pérez, BanrioberQ,.Ruí^ 
Funes, Jimiénez Asúa. Invitado el Go'bi'ér 
no, por el señor Barridbero, paca :q«ie (|é 
su opinión con respecto a los malqá- tr -̂ 
t0(S a los detenidos, hace usq de la pala­
bra el ministro de Justicia, que con gran 
energía no se muestra propicio a teoec qüe 
dieníost.rar el Goibiecno, a'cada momento ,y 
siempre que a un dipultado sg le ocurra, sti-
serísiibilidaid., _ • •

En esite estado del debate el señor B a-, 
rrioibero ínteiiiviene .paca pedir se hagan
a f e c t i v a s  restfonsabUidades corubra los fun­
cionarios denunciacios poj; los señores Gúe
rra¡ dei RÍO y Cano.

S'e promueve un lamentable m-cidente,- 
pues al contestar el séñor Kodrlguofc Té* 
rez al señor Bartriobero, le aicusa de dela­
tor de ía Policía en tiempos de la Dictadura .

El inerdentq déspues de vehementes .pí o 
testas del. señor HarnoiDeiro, es cortado ipor . 
el (presidente de la ‘Cámara.' '

aprueba el aríicino ioC5 y se pasa 
título IX : Haciende!. Consume - un tumo 
.co.nt'ra la tcttaiidad -el señor Azaróla, leyén.. 
dO'Se aC temiinar ss'te señar diputado, una 
tproposidó.n. incidental piidíietidp la resipoíí- 
sabííidad de las auto/idades denanci’aidas 
por los señores Guerra del Fío y  Canoj, pro 
posición que es defendida e! señoi Sa- 
lazar Alonso. Interviene el miíii'Stro de la 
Gobernación, que ofrece eí castigo te los 
responsables, -pe.ro pide prueibas para ello. 
El voto pardeulaa* es retirado, y se levanta 
la sesión a las oerhu y cuarenta y cinco. ;

--- ---------^ --—-----

O e p Ó P te  v a s c o
jugaro.n.;d primer partido Irigoye,n y 

Vega (rojos) contra Ucín y Berplegui (aau
les).' .:  . ^

Éstos ■ etfi:- las tries prímfcrais. decenas do- 
núnaron ligeramente, pero finalmiente 
.cen 'tos . rojos por tres tantos.

El s-egundo partido., a punta, fué juga­
do por Arruti .r Aguinaga (rojos) contra' 
Uría y Utocia (azules), que ganan marcan 
do el ,tant-p 45 cuapdo sus contr^tios tie- 
«nen el 4̂.

A  reinante, a 40 tantos, juegan el últi­
mo de la tarde ,S«ala<ver.ri y Bengoechea (ro­
jos) contra Múgica y Marich (azules).

,,Este partido fué muy reñido pero gana­
ron los'aizules por ,i|o tantos diespués dé 
gTandes ¿síuerzos.

Hoy, juegan: PrimerQ, a remo-nte: Pa’síe 
Lguko y  Zabateta contra . Óstoláza v S í̂a'- 

verría -I. S^undo, a cesta punta: Uría y 
Trecef contra Ayrufti y Barrutia.

L A S O  L S A \ ; J

VA LO R E S PlUBLIOOiS Día 20
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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tá iá. ; E. ..

Am^názabie 4 por 100: ....... ...........
Id., 5 180 192  ̂ (aéfi im ^esto) F...,
14 M  ̂ (eon iaipuesto) F...,

íerreviarta: A.
B.

iS H X ..........................
Bofiof d«l rtio ro : A................ ...............
Atoxutftmiento Madrid 186$...................
lá. Id. Exprs Intcrfer 1899.
id. id id 1909 ...............
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Id. id. id 1915..........................
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Fénix ....... ...................................................
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Azucareras preferentes.............

Id. ordinarias.
Peñarroya............. *.........

•« » • •«

Mbneda extranjera

^kos.
ÍBel^as.

Francoo 
U  
U.

Litas. .
Libras. .............
Dólares. ..........

Id. Cable.
Marcos oro.

*9 • ̂ •
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50.00

02 ,0 . 
900,'0 
lO.'.OO 
000,05
00.00 
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00,-:ü 

000 ’b 
08 0 0

'.'46,'0 
227,-8 
-162.90 
••6 ',68 
044 50 
f l l  75 
Oi.0,00 
0 2,79

O
E s p e c t á c u l o »
‘ par a  mañana

* V
TáARA.— >A ías 0,30 y 10,30;'Vivir de 

ilusiones.
CALDERON. —  (Pi-no-Tihuillier). — A 

ks 6 3P. El hijo de Polidiinela; a las 10,30, 
Cuando los hijos de Evai no son los' hijos 
dé Adán.

M A R IA IiSABEL. —-A. las 6,30 y i a  , 
líl drama de Adán.

COMICO. —  (Loreto-'Chioote). -r- A ks 
6,30 y 10,30, María, o a hija de un tend'ero. 
6  30, La cursi del hongo; a las 10,.30, Ma­
na, o La hija de un tendero (estreno;.

FUBNIQARRAL. —  (Ricardo Calvo;. —  
A lias 5  30. Los intereses creadas; a k s

El ministro dé la Guerra recibió á núes 
tro em)bajador en Londres», señor Pérez de 
Ayaja y al nuevo comiandante anilitar de 
Las Pa.(ma3 en visita *d(e despedida.

El señor Azaña marañó a la legación de 
'Cólombia y despuiés a la Presidencia a fir- 
ma»r algunos asuntos. -  ,

' E ñ er núñá'Stério-d^ la Gobernación nía 
ñiifestároñ a mediodía que osta iruaiñanai 
(llagó a .Madridtol gQibernadar civil de be- 
viha, señor Sol, cual celebró «una’ cx- 
¡tensa co,rnferéiiicia con é f  señor Casares.

L o s  télegraííias recibidos de provinua'» 
en dicho minisitieirio acus^an coimpleta tran 
quilidad; ' v - -; , ¡ i

" El :nnmsilro'de Instruccto Plúblicai, en 
su conversación con to® periodista®̂  te‘s ina 
nif-esító' lo ■ s ig o i ie n t ^ - 

'—(Desde las distintas po'blacione ŝ diead>a 
las .que. se hecho al - ministerio petición 

"dé Institutos locales,' s,e reíitíera la ¿dea de 
que
'tdds,. _ ■"

' Es de interé ‘̂ dar una respuesta .pública 
que sirva de explicación para toidos?.
' El pitopósiito diel ministerio no. es crear 
esitas instiitutos de cualquier manera y  
cualquier sitio, sino crearlos para que res 
.pondan' a lun' plan orgánico y ,de eficie,n,cia 
j>eda'g6gica. )

El 'mini'Stro' de Trabajp manifestó que 
la huélga' de la Eléctrica de tos Altos* Hor 
nos que ayer quedó solucionadai, ha vtuiel- 
tp a reproducirse; por no aceptan los obre­
ros las condiciones acordadas. ^

' El ministro ;de Comuniicaciones al reci 
bif tes ‘penodistás dijo que no había
iiiíás que cansancio gomo única uoticva del 
"dlíaí ■ \  ̂ '

Se le. preguntó por ta ley de bases ele 
Comunicaciones" y por «el presu-puesito aei 
 ̂minisiterio, cQntes-tando el minisitro;. .

—nMañana llevaré al ConsejoMa ley de 
'bases y además otro proyecto de bases para 
íel Cuerpo -de Telégraifos. Lo que no pue­
do asegurar es si se tomará aouerdo deti- 
uitivo. pues no se sé si habrá tiempo para 
discutir áridb.os-proyecto».

Finalmenitq, habló el señor Martínez Ba 
trios del deibaite - parl^nentarjo'* de -amoche 
eiogiandp el tono de serenictod y alteza de 
miras en que se désenvolivió. E'l discurso 
del conde de Romanones fué adecuado a 
su misión y a su siifcuaciión politicé 
jándose -em. su gesto y en su palabra la tti- 
ptoa personalidad de viejo político que 
caracteriza. Respeoto a ia intervención del 
señor AJcalé Zamora, la calificó -Oíe aoimii 
rabie, por lo preciso -en el oonoepio y ia 

.elegancia en la expresión; Añadió que la 
Oám,?.â a .se había aniticipa-dq, ante la 'emo­
ción que k  produjo la pieza oratoria del 
ex jefe de'l Go|biern<̂  ̂ tribuEándole el no- 
bel he-menaje qué correspondía a ia apro- 
'bación de su conduüta y ai la aclaíma»ción 
unánime del futuro presi,dent,e ¿e la Re­
pública. '

.. Un .period'ista aludió a la intorívcncioni 
cTel señor Gil RojM'es,, comentando asi el mi 
nistro:'
' El señor Gil RobJea que es un exce'lienie 

pairkmentario, pqrdió anójche tos estribos, 
-pues no puede pedírsele ben^óle-ncia a una 
Cámara a la que no se le tiene por ad-e- 
lantadct y como corLes-pende a^una justa 
reciprücidrto. Pero hubo otras .caídas die la 
tiguillo acaso más importa rutes y significa­
tivas.

de acusaci.ón está hecha con el misTno aire 
q,u-e un articulo de "Hojas Libres".

“ A/r Gregorio Ma^ñon 'O .̂ o, Hamlet.
Muy Ibiê  muy (baen. Creo que es el j ROMEA. —  A  las 6.3a La n'iña d̂ e- -la 

rniwjar ciJ.sic,U'rso que ha pronunciado €Í con- * Mar-̂ Vio . « in» rr̂  x —  
de de Romanones**.

Dun Luís Zulutsta *
“ Ei discurso d’e Romanones ha estado a 

tono con el tupo de su ,p!olitíca traduclona!.
Desde su punto de vista ha estado bien; 
pero por-e! conKie.no han pasado los* anos; 
y, sin eimibargo, han .pasado los siete de lá 
Dictadura*\

E l  n a u f r a g i o  d e l  v a p o r  e s ­
p a ñ o l  * * A r a n g u r e n * *

P.ARIS,, 20.— Ŝeg'ún un deispacho de Lon 
dres. en el haufragio del ' vapor españd! 
“lAranigureH” en el mar Neg.ro .han pere­
cido uno® 25 tripulaotcs.

Comenzó la sesión de esta tardé -del Cotí 
gres’O con una protesta dei señor ¿antaló 
par no aparecer m  -©1 “ Diario de Seisio- 
nes’^una interrupción que hizo al discurso 

touie' pranjunció el conde de Romanones 
Guandoís'e referüa.a la buena acogida que 
t/uvo en Barcelona d  advenimiento djC la 
Dictadúra.

. El señor Ayuso taTÚlbíéñ protestó de que 
a;yet se aprc/baran sin debate alguno proyec 
xô  no ¿ándase cuenta de ello los dipu­
tados. ' '

Se reanudó el debate constitudonai eü 
la parte referente a Hacienda, hablando los 
señores Marracó y  Altabar-.

La-Bolsa está inregiular y suben unos va 
teres y bajan otras, pero en el fondo a.cü̂  
sa pesadez en Sus operaciones.

La m orne da extranjera, sigue fir'me y su- 
beñi las princípalies divísafs.

En. Londres la peseta- empegó a 44.26 y 
tefimína a 44.

IM PR E N TA  ,de L A  M AÑ AN A

Pizarro, 14. Teléfono 95.81!

Ayuntamiento de Madrid
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S o C I E  D A  D G E N E R A L ,
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

$

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO *
» ' *

CapitJil: 25.000000 de pesetas “ »
\ " * ...

Fábricas: VIZCAYA (Zuazo, Elorrieta y Gutirribay)', SEVI­
LLA (El Empalme), OVIEDO (La Monjaya), MADRID,. 
CARTAGENA, BARCELONA (Badalona); MALAGA, LA­

CERES (Áldeamoret) y LIJBOA (Trafaria);
CIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS ' 

Superíqsfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, 
ávido nítrico, ácido,sulfúrico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
sales de potasa, sulíato de amoniaco, sulfato de sosa,,gHcerí-

ñas, ¿cido clorhídrico
ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda da- 

se de cultivos y adecuados a to-dos los terrenos
..u Cb o r a t o r i o s

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mcjppes abonos •

SERVICIO AORONOMICO importantísimo para el empleo 
racional de los abonos, bajo la alta inspección dcl eminente 

agrónomo, excelentísimo, señor don Luis Grandeos 
AVISO IMPORTANTE. Pídase a la Sociedad la Guía prácti- 
ca para sacar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda

determinar cuál es su abono correspbndiénte
* « *

- i

Los pedidos deberán dirigirse a MADRID.
i  n •

 ̂ VILLANUEVA, ii, o al domicilio socia' 
Dirección telegráfica: GEINCO

I Compañía ibero America* 
na de publicaciones S. A. I

" APORTACIONES A LA HISTCMUA 
. ■ GALLEGA” ; ,

-Marcelo Mtciasfl Prólogo de ' Rafaei 
Marquina. Este espléndido îbro de gran- i; 
documentaición, de sentido históri- i
co, corresponde a la '‘Biblioteca «)e estu-, ÍÜ 
dios gallegos*', colección, que atiende a 
revelar el espíritu de Gali^. r Compañía 
Ibero Americana de Publicaciones. 5 pe­
setas.

O i a p i o  U n i v ^ e r a a
\ 4 * —

PE R IO D IC O  L IB E R A L  Y  D E IN FO R M A CIO N

, -Jt.

t:

C o m p a ñ í a  V a i o n c l a n á  do 
V a p o r e s  C o r r e o s  de A f r i c a

SERVICIOS ESPECIALES■ * /•«
* I

Co'rreqs diarios de Málaga para Melilla de Algeciras para 
Ceutâ  Tánger y Cádiz. Correos quincenales para la costa oc­
cidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo líneas 
de gran cabotaje para Francia, Italia e Inglaterra.

txxzxzxzx

“NOTAS DE UNA VIDA"
Conde de Romanones. Es este el según S 

do v/>himen — q̂ué abaron de iQQi a igra g 
dé las Memorias-qut^viené publicando el g 
insigne político. Se, trata de un cuadeo 8 
exactísimo de esta etapa de España. En H 
él vemos figuras interesantes de Sa- g 
gasta, Cai®ejas, Moret, Maura, t¡tc- Re- g 
nacimiento, 9 pe|se^,. §

Se le servirá el libro que desee sin rê  
cargo alguno. v ■ ^

K-

“ VIAJE SENTIMENTAL DE UN IN- |  
GLES A FRANCIA"

FLORIDABLANIrA. I
Núinero suelto: T E L E F O N O  15.307 líúaiero suelto: 

DIE.Z Ots. D IEZ Cts.
- A P A R T A D O  D E  C O R R E O S :  4a»

í’ r
í  f

fS  '

PRECIOS DE SUSCRIPCION

. Peutas

UíCi iXutiiAjri AI. que puuli ¡j;
las “ Bibliotecas Populares Cervantes" iv, 
eeción que proporciona ĉinco volúme- í;: 

i;; nes al mes por éiheo" pesetas. Vokimen ::: 
if: suelto. 0,50. Compañía Ibero Americana 
I de Publicaciones. - ;

“ MEDIODIA"

■  ^ -------  —  —  ----------
brá de leer ese libro doctimeiiitadlsiíno»

Iadmirable tanto por su a^^rfadón al co-
::: nocimiento de la región como por lia pul

critud V bolleza de su estilo. Compañía
:: Ibero Americana de Publicaciones ; 4 pe-

’í;; setas.
Comipafiía Ibero Americana de Publi- 

i:: caciones- Lib̂ rería Femairdo Fe, Puerta 
:: dél Sol, 1,5. Liibreriá Rénacimieuto. Pre- í 
¡I ciados, 36, y Plaza del Callao, i. Madrid. :: 

LS338, 53.742,' 13.816. No tiene nada 
más que llamair a uno de estos teléfonos ::: 
y se le a/tendera Imediatamente.

I-!

Madrid: Un mes
Idein, aiño ......... 24

Provinciaial: Tíimcitre .......... . 6
Idcmi, semestre. ...... ....................... 12
Idí̂ m, afip*.... ..............24

G’.̂ bráltar* Trimestre .••••♦ »•••••••••••••• 10
Idiem, semiestre ........    20

Tdem, año ..........      4^

Eleidás países del Extranjero:

Trimestre ...............1....V............  15
Idem, semestre ............    ¿o
Idem, año .................    60

PRECIOS DE ANUNCIOS . 
4 - * , Pes( las

» .

4 _
l̂ rÚQüra plana (?iterpo 8) ..............
SecdiOTÍ de nctóms .............. .
Aiítíctdos i  KÍu®alcs, finaiocieros .. 3,Oi;>
Sección de recíainíos .......;....... . L5o
Cúart» ptont (coejpo 7) ..................  0,50

Comunicados y sueltos a precios rojiven-
donales

ESQUELAS: Precios según catfV:o. 
Venta: uva mano (25 números), 
Número 5ielto, 10 céntimos. Idem a "a- 

sado del me % 20 céntimos; de me'̂ es an­
teriores, pre *?os cottivendonales

LOS PAGOS SON ANTICIPADOS
1 c tzx x x x zx x x o

A N U N C I E S E  EN

Para hami&r#t

Ayer rencruido.

boy emjiiato 

es que uto
i

h* f«jM de JUSTO 

Cixmtn, nám. ao ’

CORSETERIA

E S T E  D I A R I O

.. r
V
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V I N O  M A  D A R I  A G  A
TONICO FOSFATADO 

r . RECONSTITUYENTE
. ‘ *

Eficacísimo contra la inapetencia, anemia, neurastenia y 
estados de debilidad en todas las edades, empleándose también 
con excelente resultado c<;mo tónico especial del cerebro, por 
las personas dedicadas al estudio y a los trabajos mentales. 
PLAZA DE LA INDEPENDENCIA NUM. io. MADRID. 
Depósito: FARMACIA D D l Dr. UADAmAQA,

SaHcla tresnes exprésós
d« IHacItld

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ 4♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Enfermedades del pecho y vías respiratories
r o i ,  ORIP®, BROWQUITm CATARROS. COQUELUCHE.

AiMA. TUBEB^UBOil»

lot pa.d«ídmte!itoa más Adígec ai género humano 
|; f. aungm dir©TOTte« en fu forma, exigen el mismo tratamiento te- 

ra]>éatico; he auiH*el motivo poirel cual con .sóilo tomiar cuebt' i¡

rada» al día de E u c a g f l o b i n a  P a r r é  ""o V a°p o :rr« :3 : í
g o noche,’ ante» de.acoaíarae, todo enferrno melora enseguida y logra muv 

pronto su perfecta curación
EsteWcriQso remedio es un valioso BALSÁMICO ANTl3í?tPTICO |

R^PÁRAppiR, que obra rápidamente fortaleciendo y rehabilitando a loe i:: 
Índividaos~quc por su avanzada edad sienten faíiĵ a y dlRcüUaddc 

5: o bien sufren achaques y aficiones en los BRONQUIOS y PULMONES 
r A los jó̂ vehea'de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que se
|| halIan̂ pQseidps de miseria fisiológica o son pretuberculosos debido a ::

huebrantadá saiud. Ü
LA EUCAQLOBINA les melón enseguida, porque es nn específico que 

dempre surte efectos benéficos, sin irritar ni periudrear ai paciente, no obs- 
I tente de ser un medicaméxUo enérgico, eficaz y agradable dí'paladar de todo | 
» enfermo. I:í N ►

7EN D ESX  BíN LO S C E N TR O S D E E SP E C IF IC O S T PAR- |i
H A C IA S I

DEPOSITARIOS: Doctor Abr>| Xif̂ x. Arfensola, 4, Madrid. |i

E sq u e la s  
de defun- 

y mui- 
versarlo
Se aidmitefi haati 

tes T R E S  éé te 

en te Ad- 

mifsdtetraĉ óoi d f  

aate pessAffioo

F L O R I D A

BLARCA^ s

Jtetadáii del
Rápido de Asturias y „ Sautandei... g
Rápido éc Heudaya ......... ....... . ,10,5
Rábido de Bilbao ............. ...... 13
Expreso de Gaiida ....... ...........  19,20
Expreso de Asturias ........ ........ . 20.15
Surtsípreso de lujo de Hendaya,:. 21,20 j  
Exipfeso de Htmidaya y Bilbao.....  22 ♦

■ - • --------  o -------------- — P-. ■ . ■ . ▲

\\

í»\̂^

,-1; ^

:s¡̂
t e

La

i'Bl Oa-echo Vigsite 
, España

 ̂ Por don Baldomcro Argente del Cas- t  
tillo, catedrático de la Escuela Superior ♦  
de Industries, de Madrid, y académico  ̂
de Ciencias Morales y Políticas, y por á 
don Alfonso Retortillo y Tornos profe- X 
sor de la Universidad Central, de la Es- 
cuela Superior de Magisterio.

Enciplopedia Juridica abreviada. 'De- ' ♦  
clarada, de mérito por la Academia dé 
Ciencias Morales y' Políticas y por el 
Consejo de Instrucción pública. Octava 
edición» acomodada al' cuestionario ofi­
cial de la asignatura. Un volumen de 
más de 600 páginas, diez pesetas. En to­
das las librerías.

/

No tenga Vd. cuidado alguno.** ♦
—  Su hija está en la edad critica. E l ♦  

crecimiento la extenúa y la palidez que ♦  
tanto preocupa a ud. no es más que uno de ♦  
los síntomas de clorosis, anemia especial de ♦  
las niñas eíi el período de tu formación. J  

Rehágala ud. sangré, tonifique su sis- X 
tema nervioso, estimule su apetito dándola X 
unas cuantas cajas de Tíldoras Pink: y ♦  
verá cómo recupera fuerzas rápidamente. ♦  

Treinta años hace que receto las Píldoras Pink en todos los ♦  
casos de cxtenuc^clón, debilidad, anemia, etc., / siempre me han f  
dado los más satisfactorios resultados.. .." - .  X

PINK I
Regenerador de ia sangré, tónico de los nervios- ♦

'  Las Pildoras Pink fe hallan dt venta en todas las farmacias, al precio de 4  pesetas la ♦  
caja, 21 pesetas las seis cajas. Las cajas vendidas en España deben llevar exteríormente una ^  
etiqueta indicando que contienen un prospecto en lengua espar • de nó tener esta etiqueta X 
conviene no aceptarlas. q» ^   ̂ ♦

D EPO SITO  G E N E R A L : Laborttorio Parré.— Caspa, fS.— BAR­
C E L O N A

♦  ♦ ♦  ♦  ♦  ♦  ♦ i* aa

C o n í i p a ñ í a
' • t f! i t r.

ia-.uJ.

SERVICIOS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1931

ímnmmmmmmmmmRmmmttmmmmmmtmmmmí

zx x x x zB n

Sociedad Minera y Metalúrgica de
P E N A R R O Y A

SOCIEDAD ANONIMA.—CAPITAL: 150.000.000 /*> franca 
Dotnícílio sociAil en París; ' Drecdón en España:
Í>iái2» Vendóme, la Pefiarroya y PucWonuevo

(Córdoba)

Fábrica de productos Químicos
SUPERFOSFATO MINERAL. ABOÑOS COMPUESTOS. 
SULFATO AMONICO, SULFATO DE HIERRO, SULFA- 

rO DE CÓBRE, ACIDOS NITllIOO Y SULFURICO 
Para pedidos e iiiform« dirigirse a la

COMPAÑIA COMERCIAL IBERICA
de AlfoDBo XII, 26, Madt^

Apdttado oóm 563 TeieNnniMa: Scfoxam

Linea d®l Cantábrico a Cuba-Méjico /

El vapor “ Habana” saldrá de Bilbao'
Santander gl 18 de Noviembre, de Gi-' 

jón el 19 y  de Coruña el 20 para Haba­
na y.Veracruz, escalando en New-York 
a) regreso. , ,

9

Próxima salida el 18 de Diciembre. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata
^ Z  ' < .

*

El vapor “Argentina", saldrá de Bar­
celona el 5 de Noviembre,de Almería y 
Málaga el 6, y de Cádiz el 8 para Santa 
Cruz de Tenerife, Río de Janeiro, Mon­
tevideo y Buenos Aires.

Próxima salida el 5 de Diciembre.

Línea d©! Mediterráneo! a Nezü-York-
Cuba

El vapor “ Marqués de Camillas", sal­
drá de Barcelona'y Tarragona el 7 de
Noviembre.̂  de Valencia eJ S, de Alicante 
j 9» de Malaga el lo de Cádiz, el i2; y 
de Vigo el 14» pŝ ra New-York Habana y 
Santiago de Cuba (fac).

Próxima salida el 7 de Diciembre.
*

LinCa del Mediterráneo a Puerto Rico 
V®nezueIa-Co]Ofnb!a -

El vapor “ Magallanes"’, saldrá de Bar­
celona el 25 de Noviembre de Valencia 
el 26, de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 
para Las Palmas, San Juan de Puerto Ri 
co, Santo Domingo, La Guayra. Puerto 
■ Cabello, Curacao, Puerto Colombia y 
Cristóbal.

Próxima salida el 25 de Diciembre.

Sonriírio tipo tíran Hotel-T. S. H.~R adaoĤ efottíarUaf>ílla<)rqtte8te, ft.

Ls8 conuxlidades y trato, de qt» dis frurte ei pasaje se maiitienei!) t U litura 

didonal de la CoimipaiÜi..
* * *  ̂ ■

Taanhá  ̂ tiene estxMedéa  ̂ Co«n pafiia ttna red <te servkioe ccmlñgaariM

r» ros principales puertos del tanndo servidos por Kne&s genersIeÉ. . -

Pwa irtformea en iae Ofidnas de ia C ompaSfa: PLAZA DE MEDINACXLt

BARCBLONA 7 ao ta Af*oeia en....Maúfid, Alcalá, 43. ♦  ' ' '

I  T i n t a s  M A R T Z
4 H I

Las tintas MARTZ están adoptadas por 
;;î lo9 más notables calígrafos» Mihisterios,
::: i':Notarios, Tribunales civiles y militares, |:
; Directores generales de Telégrafos. Telé- i:; 

fonos y Alumbrados, y grandes casas co-' i;; 
ymerciales; induétrialés y de Banca, que 
usan las tintas MART?/ colocadas por 
u autor frente a extrañas colosales que ;i 

ânunacíaban no tener rival en España, g 
Variedad completa en tintas paja eS'*  ̂

cribir fijas y de copias, para lerdos los sil “  
temas de.pluntas, máquinas y telegrafía' 

Poligráfica para sacá'r copias  ̂ la ge 
'latina para sellos de goma p metal, d  ̂
¿todos los cplores.

::Si! Tinta especial para marcar ropa, c r  
i:: lores para máquinas de escribir, a sfíi 
:s;: pesetas.

Se da tinta a cintas de máquinas u.̂ a- 
,das a una peseta y a tairpoíics usadas 
a tres pesetas. '

; Paquete de tinta en polvo para cic 
ñas, fija y de cbpiâ , Paquete dv* tinta ein 
polvo para escuelas. Tinta de cstircir 
para marcar cajas y sacos. Buenos ic j- 
cuentos al comerció. Pídase en "-oda? lis;, § 
papelerías. Despacho al por xnayer y n,e- 
nor, I , ! w-1*

ADUANA, 27  MADRID
Todo pedido vendrá aconipaña (c de 

su importe y muy buenas referen i» j en 
iii esta plaza.'
i| ADVERTENCIA IMPORTA fl ’E

No se hacen remesas menos ('.e. diez i; 
peseras, y no se admiten sellos o'i Co- ;; 
rreos-
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NO SE DEVUELVEN I.Oá a B 31. 
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